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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

So Me el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN*

Remitido á consulta del Consejo de Estado el expe
diente en que D. Pedro Hurtado, como [representante del 
Ayuntamiento de Navaconeejo, de esa provincia, acudió 
á este Ministerio en solicitud de que se le facilitase una 
certificación de la orden en que autorizó  á aquella Cor-

¿ad§uii|i.cion
de obligaciones del ferro-carril del Tajo, la Sección de Go
bernación de aquel alto Cuerpo ha informado en los tér
minos siguientes:

«Excmo. S r . : D. Pedro Hurtado, representante del 
Ayuntamiento de Navaconeejo, Cáceres, acudió á la Direc
ción general de Administración de ese Ministerio en 24 de 
Octubre último, solicitando que se le facilitase una certi
ficación de la orden del Regente del Reino de 31 de Enero 
de 1870, por la que se autorizó á dicho Ayuntamiento para 

* invertir 2.000 escudos en la adquisición de obligaciones 
hipotecarias del ferro-carril del Tajo, á fin de acreditar en 
la Dirección general de la Deuda pública el sentido y for
ma de la autorización.

Está instancia se resolvió en 29 de Noviembre siguiente, 
en el sentido de que el interesado acudiese al Gobernador 
de Cáceres, á quien se habia trasmitido oportunamente la 
orden cuya copia deseaba.

Con fecha 14 de Diciembre del mismo año la Direc
ción general de la Deuda pública se dirigía á V. E. m ani
festando que la necesidad de atender á las reclamaciones 
que se le presentaban le obligaba á reproducir los escritos 
elevados al Ministerio de su digno cargo en 14 de Julio 
de 1873 y 20 de Marzo de 1874, para que se aclarase la 
duda que le ofrecía la interpretación de la orden del Re
gente del Reino de 31 de Enero de 1870 autorizando á va
rios pueblos de la provincia de Cáceres para invertir el 
producto de sus inscripciones intrasferibles del 80 por 100 
de Propios en obligaciones hipotecarias del ferro-carril de 
Malpartida. La duda dimana de que figurando en la nota 
que se acompañó á dicha orden varios Ayuntamientos por 
diferentes cantidades, sin expresar si estas han de consi
derarse como efectivo ó nominal, cree indispensable depu
rar este extremo ántes de proceder á convertir en títulos 
al portador las láminas presentadas por el Ayuntamiento 
de Navaconeejo.

Esta consulta dió margen á que se examinase por ese 
Ministerio el expediente del pueblo de Navaconeejo, y 
como aparecía que el Ayuntamiento acordó en 3 de Octu
bre de 1869 que la obligación que contraía de emplear 
1.000 duros en obligaciones del ferro-carril se conceptua
ría subsistente por tres años, siempre, que dentro de este 
plazo comenzasen los trabajos, se desea saber si la obliga
ción, aun no consumada, subsiste á pesar de trascurridos 
con exceso los tres años, ó si su existencia se entiende su
bordinada. a que las obras del ferro-carril hubiesen empe
gado dentro de aquel período de tiem po.

Ese Ministerio ha examinado igualmente la convenien
cia de permitir que se lleve á cabo la operación proyec
tada; y después de calcular la gran pérdida que con ella 
sufrirían los intereses de los pueblos por la depreciación 
de los fondos públicos, por Real orden de 8 de Marzo últi
mo se previno-á la Sección que informase acerca de los 
extremos siguientes:

1.° Si la autorización concedida al Ayuntamiento de 
Navaconeejo y á los que.se hallen en igual caso debe con
siderarse caducada.

Y 2.° Si sería conveniente fijar en esta clase de autori
zaciones un plazo ó condición para que los Ayuntamientos 
no pudieran hacer uso de ellas sino sujetándose aproxi
madamente á los tipos de cotización de títulos de la época 
en que le fueron concedidas .

Antes de emitir dictamen sobre los dos puntos que 
quedan trascritos, cree la Sección que debe tratar de re
solver la duda á que se refiere la consulta de la Dirección 
general de la Deuda pública, ya que según resulta del ex
pediente Y. E. se ha servido acordar que su esq^f0 lló sea 
contestado hasta oir el parecer de la Sección.

En la  órdan del R egenta del Rm nn de PA dp, Enere 
de 1870, dictada de conformidad con el parecer de la Sec
ción d&Goberhatñün y  Fomento, desp ues de hacerse cargc 
délas distintas cantidades que los 43 Ayuntamientos á 
que se refiere pretendían emplear en obligaciones hipote
carias del ferro-carril de Madrid á Malpartida, hoy del 
Tajo, y de las condiciones con que se proponían hacer la 
operación, se consigna que se accede á lo solicitado por los 
mismos Ayuntamientos; y Como del expediente del pueblo 
de Navaconeejo, que la Sección tiene á la vista, resulta que 
la Municipalidad, asociada á doble número de mayores 
contribuyentes, acordó «ceder la cantidad de 1.000 duros 
del importe de su 80 por 100 para las obras del ferro
carril,» parece evidente que la autorización concedida á 
esta villa debe entenderse bastante á invertir en dichas 
obligaciones hipotecarias la cantidad efectiva que expresa 
su acuerdo.

En el acta de la sesión en que se adoptó el precitado 
acuerdo se lee que «desde esta fecha hasta que sean tras
curridos tres años por lo menos, se considera estable la 
obligación que contrae este Ayuntamiento de invertir la 
referida suma en obligaciones del ferro-carril mencionado, 
siempre que dentro de dicha época se comiencen los tra 
bajos en él.»

La Sección entiende que no deben tomarse en cuenta 
las palabras por lo menos que se leen en el acuerdo ante
rior, porque la condición trascrita demuestra que la mente 
del Ayuntamiento y de los mayores contribuyentes fué que 
el compromiso sólo sería válido en el caso de que durante 
los tres años siguientes, á lo sumo, se comenzasen las obras 
del ferro-carril. De no adm itir que dichas palabras no pro
vienen más que de un error de redacción, y de tomarlas en 
su sentido gramatical, habría que convenir en que carecía 
de objeto señalar el plazo mínimo cuando no se marcaba al 
par el máximo; lo que además de contrario al buen sen
tido, lo es igualmente al espíritu general de la cláusula, y 
á este más que á la letra debe atenderse para interpre
tarla.

Si esto es exacto no puede haber duda alguna acerca 
de la extensión del compromiso contraido por la villa de 
Navaconeejo, que se debe considerar subsistente si los tra
bajos de la via férrea comenzaron dentro del plazo fijado, 
y subsistente por tanto la autorización otorgada por la or
den del Regente del Reino de 31 de Enero de 1870. Sólo en 
el ceso de que los trabajos no hubiesen empezado hasta 

j después de trascurridos los tres años, á contar desde el 8 
| de Octubre de i 869, en que se tomó el acuerdo, podrían 
| estimarse caducadas las obligaciones del Ayuntamiento

y la autorización á que se refiere la orden mencionada.
Esto parece justo declarar respecto á Navaconeejo, úni- 

. co expediente que á la Sección le es dado examinar por no 
haberse acompañado ningún otro; debiendo hacerse exten
siva la declaración á aquellos pueblos que hallándose com
prendidos en la citada orden del Regente del Reino h u 
biesen señalado plazo á la duración del compromiso que 
contraían.

En cuanto al segundo de los puntos consultados, rela
tivo á la conveniencia de que en esta clase de autorizacio
nes se fije un plazo ó condición á fin de que los Ayunta
mientos no puedan hacer uso de ellas sino sujetándose 
aproximadamente á los tipos de cotización de la época en 
que les fueron concedidas, entiende la Sección que, muy 
léjos de existir dificultades para hacerlo, sería, no sólo al
tamente beneficiosa la fijación del precio mínimo á que las 
Corporaciones municipales pueden desprenderse de los va
lores para cuya venta so les autoriza, sino que el pre
cepto así lo estableciese estaría en perfecta armo
nía con el espíritu de la Real orden de 13 de Setiembre 
de 1859. En efecto, coñ arreglo ai art. 5.° de esta disposi
ción, el Gobierno puede conceder ó negar la autorización 
para la conversión de las inscripciones intrasferibles; y 
desde el ¿momen to en qna se lml la - facultad o para denegar 
en absoluto las peticiones de la índole de que se trata, hay 
que reconocer que legalmente no puede haber obstáculo 
para que en los casos en que se juzgue oportuno otorgar 
autorización de vender, esta concesión se haga mediante 
las condiciones que en cada caso se estimen convenientes, 
entre las que podría contarse la de que los valores no se 
enajenasen á un tipo inferior al que alcanzase en Bolsa el 
mismo dia de la concesión la renta del 3 por 100 interior, 
y que es el único precio que racionalmente puede seña
larse.

La Sección no puede menos de recordar aquí la doc
trina que recientemente ha sustentado en diversos dictá
menes sobro este particular, entre ellos el que ha motivado 
la Real orden de 8 de Marzo último, inserta en la Gaceta. 
de 28 del mismo m es, y repetir en consecuencia que lo 
mejor y más conveniente para los intereses de los pueblos 
sería suspender la concesión de estas autorizaciones, ínte
rin no mejorase bastante la triste situación de nuestro 
mercado; pero comprendiendo que pueden presentarse ca
sos especiales, en los que el Gobierno estime necesario ac
ceder á la instancia de algún Ayuntamiento, cree que, 'ya 
que no se establezca como regla fija la denegación de todas 
las de esta índole, se debe lim itar todo lo posible la conce
sión de tales autorizaciones, y cuando se otorguen, hacerlo 
con cuantas condiciones se estimen conducentes á evitar 
que los Ayuntamientos, con los mejores deseos de acertar, 
pero cegados quizá con proyectos á veces irrealizables y 
con ventajas quiméricas, puedan, desprendiéndose por una 
cantidad insignificante de valores de carácter'permanente, 
labrar la ruina de los pueblos.

Resumiendo, la Sección es de dictam en:
d.° Que la autorización concedida al Ayuntamiento de 

Navaconeejo por la orden del Regente del Reino de 31 de 
Enero de 1870 debe entenderse para invertir 5.000 pese
tas efectivas en la adquisición de obligaciones hipoteca
rias del ferró-carril del Tajo.

2.° Que subsiste la obligación contraida por dicho 
Ayuntamiento , y por todos los que se hallen en su caso, 
siempre que las obras del ferro-carril empezasen dentro del 
plazo fijado en los respectivos acuerdos; entendiéndose que 
el de tres años señalado por la Municipalidad y mayores 
contribuyentes de Navaconeejo empieza á contarse desde 
el 3 de Octubre de 1869.

| Y 3.° Que cuando so faculte á algún pueblo para em~ 
j plear el producto de sus inscripciones intrasferibles puede
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obligársele á que no las enajene á otro tipo que el de co- a 
tizaeion del dia en que se otorgue la autorización.»

Y  conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto d ictám en, ha tenido á bien resolver com o en el m is
m o se propone.

De Real orden 1q digo á Y. S. para su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Enterado S. M. el R ey  (Q. D. G.) de los ser
vicios prestados por la Guardia civil durante ; el mes de 
Abril último en la custodia de la riqueza forestal, ha te
nido á bien mandar que se -publique la relación en la Ga
c e t a  para satisfacción de los individuos de aquel benem é

rito Cuerpo; reproduciendo á los Gobernadores civiles de 
las provincias el encargo de que sean aplicadas á los de
nunciados las penas que deban imponérseles con arreglo á 
las leyes.

De Real orden lo digo á V. I. para los efecto s oportu
nos. Dios guarde á Y . I. muchos años. Madrid ^8  de Mayo 
de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería foresten.

COMANDANCIAS.

Denuncias 
por hurto de 
madera y 

leña.

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leña.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Ptotur a. do
Número de 
delincuentes 
por daños en

DENUNCIAS ]
POR GANADO PASTANDO SJ.rN A U T O R IZA C IO N ; E X P R E S A N D O  E L  NÚM ERO D E C A B E Z A S  

Y  E SPE C IES A  QU E C O R R E SP O N D E N .

TOTAL

de

TOTAL
de

delincuentes

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que

nes. los montes y 
frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal. denuncias.

aprehendi
dos.

pastaban sin 
autorización.

Madrid........... 14 4 5 43 476 8.449 2.948 280 22 59 4 8 246 78 6.747
Guadalajara,. 46 444 8 4 74 7.842 4.950 42 58 » 7 44 436 447 9.939
Segó vi a . ------- 93 79 44 4 200 3.943 4 43 48 2 2 45 244 239 4.022
Toledo............ 4 » 9 2 68 3.687 440 3 2 2 4 2 22 76 4.403
Cuenca........... 51 45 » 4 442 3.549 495 77 9 2 40 7 403 142 4440
Ciudad-Real.. 4 44 2 4 44 2 4.442 40 66 3 5 8 37 48 4.266
Gerona.......... e 6 • 9 6 j> 9 9 2 9 9 2 9 6 »

Barcelona. . . . 3 4 » » 4 454 446 9 )) 9 9 9 7 5 800
Lérida............ 2 4 4 42 532 463 76 2 9 3 44 46 42 788
Tarragona. . . 44 4 1 9 25 903 4.084 9 9 9 9 9 44 38 1.934
Baleares........ 3 B 2 9 5 9 9 D 9 9 9 9 5 5 »
Córdoba ........ 44 36 9 20 71 30 570 3 86 9 9 9 32 70 681
Sevilla............ 42 42 9 36 49 5.447 7.468 544 840 9 2 9 444 147 9.897
Cádiz........ . 44 400 » 1 40 580 )> 9 449 9 9 9 45 43 699

¡ Valencia. . . . . 48 34 2 9 76 322 70 a 9 9 9 » ’ 74 89 798
Castellón . . . . 6 4 4 2 42 525 4.070 13 i 4 80 • 7 24 49 1.849
Murcia............ 20 40 4 4 44 308 59 9 » 10 4 38 45 381
Alicante. . . . . y> 4 » 9 4 447 2 » 9 9 9 4 3 4 1£0
Albacete.. . . . 26 40 Si 5 427 6.273 744 9 9 9 9 2 84 455 7.014
Pontevedra... 9 4 9 433 434 9 9 9 9 9 9 2 434 4 ,

L ugo.............. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 ¡
Coruña.......... 9 3 9 )) 4 40 9 9 9 9 9 9 4 4 40
Orense............ 9 4 4 8 9 42 12 25 » 9 2 8 8 5 87
Huesca . . , 9 22 3 2 54 4.514 488 39 9 9 47 42 36 54 2.020
Teruel............ 27 75 8 2 207 44.487 994 i 2 9 >> 44 494 273 12.192
Zaragoza., 244 42 4 9 234 2.427 888 4 9 9 5 5 234 225 3.328
Granada........ 40 9 48 40 35 566 240 9 2 » 2 2 47 53 810
Jaén. . . . . . . . . . . 7 5 j> 20 46 861 60 27 9 » 9 9 46 37 948
Málaga............ 3 3 9 » 44 440 248 48 9 » 9 9 42 42 406 ,
Almería......... s 2 4 9 7 4.764 ' 257 20 28 » 7 7 37 28 2.080
Valladolid___ 47 9 43 9 47 3.260 93 » » 6 22 81 66 55 3.428
Zamora.......... 55 47

39
>

5 4 87
QU _ 824

jSO-
333
—2 f í

27 4 5) 9 44 402 90 1.224
Salamanca... 
Avila..............

35
y>

4 .....ÁJ12.... lao - - » ' • • : ■ ... JL, , 4 78 95 400
» » » 9 » 9 » 9 » 9 9 9 »

Oviedo............ 43 30 4 5 425 44 7o 58 26 6 3 1 8£ 151 213
León . . . . . . . . 71 11 9 10 79 496 60 46 40 2 9 2 93 79 586
Palencia........ 24 41 45 4 434 884 479 447 2 56 85 50 427 492 9.255
Badajoz... . . . 4 45 9 4 44 692 627 406 80 5 6 6 49 48 4.522
Cáceres.......... 7 34 3 6 98 3.924 2.445 454 244 44 2 46 444 435 6.933
Huelva........... 2 5 2 4 : 24 650 273 73 » 59 9 46 38 24 4.080
Logroño. . . . . 9 57 2 44 57 883 424 9 29 6 9 9 92 74 4.042
Burgos.......... 55 439 42 23 283 40.255 4.345 226 47 31 117 75 334 336 42.594
Santander.. . , 48 27 9 6 64 ! 274 446 40 » 2 9 2 72 63 427
Soria.............. 25 55 9 2 98 672 425 3 9 9 6 9 68 74 806
Vizcaya.......... » 9 9 9 9 9 » » 2 9 9 9 9 9 9

Guipúzcoa . . . » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Alava............. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 2 ,9 9

Navarra. . . . . 9 9 9 20 36 23 3 9 9 3 4 6 50 39
44° tercio----- 9 » 9 9 9 9 » ü 9 9 9 2 9 2 9

Totales.. 949 4.426 446 859 3.074 84.406 27.404 2.460 4.754 255 295 337 3.387 3.449 445.740

Nota. Del número de ganado que queda consignado en Ja anterior relación, ha sido denunciado por reincidencia dentro del mes-6.3S6. knar, 2.029 cabrío, 92 vacuno, 808 cerda, 36 caba
llar, 43 mular y 20 asnal.

Madrid 30 de Abril de 1877.==Hay un sello de? la Dirección general de la Guardia civiI.===E'j Director general de Agricultura, Industria y Comercio, José de Cárdenas.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M IN I S T E R I O  D E  E S T A D O

Dirección de Asuntos comerciales'y consulares.
En el Diario do Governo correspondiente al dia 7 del ac

tual se inserta el siguiente decreto, expedido por el Gobierno 
portugués:

«S. M. el Rey ha tenido á bien permitir que se despachen 
en las Aduanas del Reino, bajo flarza suficiente de los dere
chos correspondientes, los muebles de uso de las familias es
pañolas que vengan ¿residir en ei país durante la estación'de 
los baños, siempre que se obliguen á reexportar los-mismos 
muebles en un plazo razonable, que no .podiá exceder de seis 
meses, contados desde el día en que-se.verifique el despacho 
de entrada.

Palacio 4 de Ju no de d877.=CárIos Bento da Silva.»
Loque sí 1  unVa para conocimiento de las personas a 

quienes pueda uiterc._ar esta disposición.

Dirección de Asuntos judiciales.
El Cónsul general de España en Argel ha remitido á este 

ministerio el siguiente*estado de los expedientes de sucesión 
con fondos de súbditos españoles fallecidos en su demarca
ción^ consular dorante el año de 4872 >

Baltasar Perez de Antonio, natural de Alicante, de-edad 
So anos; falleció el 4 de Enero en el hospital de Argel, y dejó 
7 francos 85 céntimos.

-1 nYlc,erií? Mira, natural de Jijona, de edad 8$ años ; falleció 
c* /w oc ^ayo en el hospital de Argel, y dejó 426 francos 60 
cent* mes. “

l a  : e1 ó  ‘. m i a r ,  v * .  d e  • , • , ,  r . f 3 v  r, ; , \ c ]  a h  y -,

’S3? Grnc-.s Vine, u * t a c ,  V g j ,  y ; -jó 10 ó 80
cimbriiCíj.

Juan Jepre, emplcauo en casa del Pagador de Orleans V i-

lie ; falleció el 15 de Abril en el .hospital de Grleans Yille , y 
dejó .46 francos 42 céntimos.

Tomás Oliver, natural de Mahon, de edad.de 72 años; fa
lleció en el hospital de Argel el 6 de .Mayo , y dejó 19 fra n 
cos 66 céntimos.

Luis Flores (sin más datos); falleció en el hospital m ili
tar de Dra*El-Mizan el 24 de Octubre, y  dejó 28 francos 6 
céntimos.

D. José María de Luna, natural de la Ram bla, de edad 
60 años; falleció en Argel el 23 de Setiembre , #y dejó 463 
francos 77 céntimos.

María de la Torre, natural de Madrid, de edad 54 años; 
falleció el 6 de Noviembre en el hospital de Argel, y dejó 44 
francos 43 céntimos.

FrancisccqBaldó, casado en segundas nupcias con Josefa 
Ginerg falleció el 24 de Abril en Milianah, y dejó á su hijo 
Francisco Baldó 82o francos 66 céntimos.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de las 
personas ■ á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección g en era l de la D eu£a p ú b lica .
SECRETARÍA.

Relación de los declaraciones de derechos pasivos hechas por 
la Junta de la Deuda durante la primera quincena del cor
riente mes de Junio.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. José Real y Osuna, clasificado en concepto do cesante 
con el haber de 8.000 pesetas anuales, mitad den sueldo de 6.000 
que F  sirve de reg" I:;drr, por*reunir 20 años, 4 meses y 21 
días de s* rvicios afee R os. Extracto de los mismos: Miliciano 
najle el »,dfizrrv, u c ifu< y H mn-q O^clol déouxiootavo 
de 1 j (d ^ róli * (  1 \V 'V .i , d- v 40 bieses

«> 'h?. ; A . A - \i •, * v ó ’Xibur nP. «íel’O (Le 1?, clase
fio clú- t o c , Ja 'eeiAaiú dm Jes Olputados 3
años, 9 meses y 17 dias; en el mismo destino 2 años, 6 meses

y 21 dias; Auxiliar gegundo-.de la clase de terceros de la pro* 
pia Secretaría 2 años y  7 meses; Auxiliar primero de la clase 
de terceros de dicha Secretaría 8 meses y 24 dias; Auxiliar 
segundo segundo de la misma Secretaría 5 años, 2 meses y 21 
dias; Oficial segundo de la clase de primeros de la expresada 
Secretaría 2 meses y 17 dias; Auxiliar primero de la clase de 
primeros de dicha Secretaría 4 años, 10 meses y 14 dias.

D. Francisco Moral y Rama, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 2.800 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve d.e regulador por los 
85 años, 6 meses y 24 dias de servicios que en juicio de re
visión y  en situación de cesante le fueron reconocidos en se
sión de 3 de Febrero último.

D. Manuel Geferino González y Zorita , clasificado en con- 
ct'pío do jubilado con el haber de 2.700 pesetas anuales, tres 
qiifntas partes del sueldo de 4.500, que íe sirve de regulador, 
por reunir 83 años, 40 meses y 27 dias de servicios. .Extracto 
de IcH mismos: le fueron reconocidos por el suprimido Tribu
nal de primera instancia de Otees pasivas en sesión de 2 de 
Abril dV,4870, en situación de cebante, 25 años, 40. meses y  27 
dias, y se' 1c abonan por razón de carrera 8 años.

D. José’ Caparroso y Azcárate, clasificado en concepto de 
iubilado con  el haber de 2.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 pesetas que le sirve de regulador, 
por reunir 35 años, 5 meses y 5 dias díJ servicios. Le fueron 
reconocidos por* la extinguida Junta de Pensiones civiles, en 
sesión de 3 de Octubre de 4874, en situación :de cesante 
30 años, 9 meses y  5 dias; Oficial de tercera clase de Hacien
da pública Jefe de la Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado de la Administración económica de N&yarra 7 meses 
y 28 dias; Oficial de igual clase en la Administración econó
mica de Huesca un año, 44 meses y 40 dias. Se le abona por 
el Jobb t ' u d e n  "ceña 2 n o y  2°  «he*.

/ », ul a C 1 c \ O í '>"* sAe Y  en concep-
A O 11* h ¡ 7 CS
n i  ) i or :> ■
' oU  ' ~  ̂ t í , " - A
j - ¡jfC Jl; ^   ̂  ̂ fj ii t ] c v s ín od os  do Ja
Dirección general del Tesoro 2 años, un mes y 20 días; Oficial
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sexto de laclase de octavos de Hacienda de la expresada Di
rección del Tesoro un año, 5 meses y i£  dias; Agregado al Ar
chivo general de Hacienda pública y á la Contaduría de Ha
cienda pública de Madrid 6 años.,. 6 meses y 13 dias; Oficial 
de las ciases de terceros y segundes de Hacienda pública, 
cuarto de la Contaduría de Hacienda de Madrid £ años, 5 me
ses y 8 dias; Oficial de la clase de segundos de la Dirección 
general de Contabilidad 7 años, 6 meses y £8 dias; Oficíbl de 
la clase de segundos do la Sección de Intervención general 
de la Administración del Estado 7 meses y 18 días; Oíiciai de 
primera, clase de la expresada* Sección £ años, 8 meses y £3 
dias; y se le aumentan 15 años, 8 meses y lo  dias por la mitad 
del tiempo de cesante por reforma*

D« Zacarías Mellado y Lemas, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de £50 pesetas anuales, cuarta parte del

sueldo de 1.000 que le sirve de regulador, por reunir 16 años, 
9 meses y £9 dias deservicios. Extracto de los mismos: Ser
vicios militares £ años y 18 dias; Oficial auxiliar de la Ad
ministración ds Contribuciones directas de S¿dumaaca y Ofi
cial tercero de la misma 3 años, 8 meses y un dia; Oficial cuar
to, quinto, cuarto y segundo déla Administración de Contri
buciones directas de Salama nca £ años, un mes y £6 dias; 
Guarda mayor de montes do Salamanca 8 meses y 14 dias; 
Administrador subalterno de Rentas Estancadas de Maiiló y 
con aumento de 1.000 rs. de sueldo 7 meses y 19 dias; en el 
mismo destino un año, 6 meses y ££ dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Joaquin Herrera y Paniza, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 8.400 pesetas anuales, cuatro quin

tas partes del sueldo de 10.500 que le sirve de regulador, por 
reunir 41 años, 10 meses y £4 dias de servicios efectivos. Ex
tracto de los mismos: le fueron reconocidos por la suprimida 
Junta de Pensiones civiles en sesión de 19 de Abril da 1876 
36 años, 11 meses y 18 dias, y se le abona por mitad de tiem
po por supresión 4 años, 11 meses y 6 dias.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general descorreos y T elégra fos .
El dia £5 del actual se abrirá, al público con servicio limi

tado la estación telegráfica de Noya, provincia de Coruña.
Madrid £0 de Junio de 1877.=É1 Director general, Gregorio 

Cruzada Villaamil.

MINISTERIO DE FOMENTO.
E X P O S I C I O N

Relación de

N A C I O N A L  V IN Í C O L A  DE 48U7.
C O M I S A R Í A .

las entradas de productos en el dia de ayer.
Número

de
úrden.

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.
Número

de
bultos.

Número
de

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

6.641
6.648
6.643
6.644
6.645
6.646
6.647
6.648
6.649
6.650
6.651 
6.65£
6.653
6.654
6.655
6.656

6.657
6.658

6.659
6.660 
6.661 
0.66£ 
6.668
6.664
6.665 
6.686 
0.667 
6.668
6.669
6.670
6.671 
6.67£
6.673
6.674
6.675
6.676
6.677
6.678
6.679 
6.68Ó 
6.681 
6.68£ 
0.683
6.684
6.685
6.686
6.687
6.688
6.689
6.690 
0.691 
6.69£
6.693
6.694
6.695
6.696
6.697
6.698
6.699
6.700
6.701
6.702
8.703
6.704
6.705 
6.708
6.707
6.708
6.709
6.710
6.711 
6.7i£ 
6.713

Segovia............ Nieva.................. D . Francisco Looez............ . *............. .. 4 Botellas de vino blanco............................ A
Idem.................. Idem........................ . D. José Arribas G&l&n............ ......... 4

4
Idem id . .  ................................................ a

Idem................. Idern........................... D . Juan Rodríguez R ubio............................ Idem id ........... ............... .............. ................ .. a
Idem.................. Idem............................ D. Pedro Sauz de Frutos. . . . . . . . . . . . . . . . 4 Idem id ............................... ............................ »
Idem ............ Idem .......................... D.  Dionisio Hernández.......... ............... . 4 Idem id............................... ............................
Idem.................. Idem................... . D, Nicasio Gozalo Catalino........ •................ 4 Idem i d ..........................................................
Idem.................. Idem .......................... D.  Francisco Estéban................................. . 4 Idem id ............................................................
Idem................. Idem...,.................. D. José Chamorro..................... .................... 4 Idem id...................................................... Jl
Granada............ Pulí anas. . . . . . . . . . . D. Fernando Oaspe...................... ...... .......... 8 Idern abocado.................. . 0. .  • .................... n
Idem.................. M otril........................ D. José Ilum inati.................... ..................... £ Idem pasto . ...................... •. „. •......... . »
Idem................. Murtas... . . . . . . . . . . D. Francisco Castro................ ...................... 4 Idem de tres hojas..........................................
Idem ... . . . . . . . Granada*.................. D. José Ruiz Aímodóvar ............................... 4 Idem color........ ...................................... .
Idem................. A lbulol...................... D. Juan Granado#....................... ........... . £ Idem vino P. G. y moscatel......................... m
Málaga.............. Málaga....................... D. Pedro Morales y  compañía. 8 Idem aguardiente de Ojén............................

Una memoria de su industria vinatera....
9

Zamora............ Zamora...................... Sres. Hijos de Fuga.. . . . . . . .................. .. »
Francia............ Narbona. ................ Mr. Marius Boudet ....................................... D Diez y oche tomos sobre la viña desde los #•

Madrid........ .. Madrid............. . . . . . I). Antonio Rios Martínez.................... « . . . * 48£

tiempos primitivos hasta su desarrollo
en las Galias................................................

Botellas cervezas de cuatro clases. ............
B
5»

Idem.................. Idem......................... .. D. Luis Casabona......................... ............... .. 173 Idem vinos y vinagre, ocho objetos dife
rentes y algunos barriles.............. . . . . . .

Idem tinto y aguardiente..................Idem . . . . .  . . Moráta de Tajuña. . . D. Germán de Cuevas... . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Ji
»

Idem • •.. £
10
6
4

Idem aguardiente........................................... »
Idem..........« . . . Idem. ........................ D. Dimas Sánchez.......... ............................... Idem vino y vinagre.................. ................. »
Idem.. . . . . . . . . Idem ,.. . . . . . . . . . . D. Sergio González................... . . Idem id. y aguardiente........................... »
Idem ................. Idem., . . . D. Félix Perez ............................ . Idem tinto,.................................................... »
Idem............ Idem •. . . . . D. Francisco Salcedo............................ .. 8 Idem id. y vinagre........ .............. .............. . 3»
Idem ............... Idem . . .  . . D. Felipe de la Torre.. ................................ * B 6 Idem id. y aguardiente................*............... »
Idem.. . . . . . Idem D. Gregorio Sánchez................ ............ . 6 Idem id. y vinagre. ........................................
T r) ■q'oi Idom............... T\ i r\x\ t cí t r\ TYi q nr _ _ _ _ . „ 4 Idem, tinto....................................................... 3)
Idem...........
Iáem.í' . - . . .  
THom

Idem............................
• V " •-* «'•

Idem ..•«•••••• •

D. Isidro Sánchez ...................... .
D . Alejandro Serrano..................
TI. Tomás Cama........ ...................

............. • • 9
'' : *

10
A 4 '  

6

Idem aguardiente y vinagre.........................
I d é a r - t i i r t ^  . . : . . . . .  . r ; . . . . . . . . . . .  . . .
Idem id, y  aguardiente.................................

»

9
T H íjtví Idem ••• . . . . . . . D. Eustaquio Pinto .................................... 9 4

10
4

Idem tinto........................................ ........... V
THom Idem • • o •. . . .  • D. Manuel García Gutiérrez........................ 30 Idem id. y aguardiente................................. 9
T Hpyyi Idem • •••«• •• « D. Domingo R odelgo................................ Idem tinto.................... .................................. B
THptyí Idem D. Paulino Sánchez L&ra........... ................. » 4 Idem i d . . . . . . . . . . . . .  *.......... .. # . . . . . . . . . B
Idem Idem .......................... D. Víctor Oliva........................... ................... £ 6 Idem id. y aguardiente..................................

T H p m D. Leandro Sánchez .................. ............ . 6
T H ATYl Idem. . . .  . . .  . . . D. Lúeas González......... .. 6

8,
4

Idem id ...................... ......................... ............
Trjpm Idem . . . . . . D. Antonio G-arcía Gutiérrez....................... Idem tinto....................................................... 9
T ti P 1 Yl Idem . . .  • • • D. Juan R odelgo.................................. . Idem id .............................................................
Trl prn Idem »• . ............. D. Francisco Sánchez.................................... 8

4
Idem id. y b lanco................................... »

Tfl om Idem • . . . D. Tomás Casado........................................... Idem id ................................................. ...........
T H pm Idem ♦ . . . . D. Francisco Estévez.................................. 4 Idem id ........................................*...................
Trl PiTi Idem .......................... D. Estanislao Casado.................................... 4

A

30
£
4

54
8

Idem id........ ..................................................... 9
T flpTVl Idem . . .  • . D. Regino Sánchez.................................... Idem id ................................. ... *.................... 9

> TH o  m Idem . . . .  . . D. José de Hidalgo............................................................. Idem y aguardiente................................................. 9

Trl P m Tal am anea.., . . . . . .
Idem*......................................

D. Agapito Martin................................................ .. Idem blanco ............................................................................. 9

T H pm D. Paulino Martin................................... .. ....................... ídem tinto y blanco........................................ 9

TH p m Campo-Real . . . D Lorenzo Sánchez y otros. . ................................. ídem id’. .......................................................................... .. 9

Idem . . . Valdaracete.. . . . . . . D. Antonio Mayor .............................................................. Idem id .......................................................................................... »

Idem . . . .  a Yaldelaguna . . . . . . . D. Zoilo Prieto Saz........ ......................... 4
£4
6
8

ídem id . ...... .......................... ......................... 9

Idem Madrid........*............. D. Ramón Cepeda......................................... ídem id .......... ................................................... 9

Idem • Idem. ............ ............. D. José M. de Escuza.. .............. ................. ídem aguardiente.............. ................................. 9

Idem • Idem..................... ................. D. Luis Escobar.................... ...... ..................................... ídem tinto y blanco............... ....................... .. J)

Idem Idem.. . . .  ............ D. Joaquin G Estéfani.................................. 4£
1£
95
£
4

ídem id .............................................. . 9

Idem . .. Idem....................... D. Daniel Mira y Verdú................................ Idem id .............. ............................... ...............
T rl p m Idem.. . . . . . . . .  . . . D José Fernandez de la H oz ............... ..... Idem id .............................................................. j)
Idem íd em .......................... D. José María Máldonado....................... .. Idem id ........ .......... ................................. 9

Idem Torrela°*una . . D. Manuel Vera y Ledo ......................................... .. .. Idem i d ...................................................................... ................
Idem Idem D. Andrés Vera y Quintana................................. 4 Idem id........ .......................................... ..
Idem . Idem .......................... D. Mariano Vera y Gil.......................... ....................... 4

4
Idem id ................................................. .. ......................................

Tdem . Idem . ...................... D. Pablo Salazar........................................ Idern id ....................................... .....................
Idem . . .  • Idem ....................................... D. Isidro Nieto y D iez .................................................. 4 Idem id ..........................................................................................
Idem . . Idem.................................. .... D. Gregorio Montalban................................................ 4

4
Idern id ............................................................................. 9

Idem . Idem .............................................. D. Felipe Montalban.................................................................. Idem id .......... ................................................ ........................ 9

Idem . . . . . . Idem.. . .  .............. D. Juan José Sanz.................. ................................... 4 Idem id .......................................................................................... 9

Idem Idem . . . . D Miguel Hernam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . g 4 Idem id ........................................ .. ..................... 9

Idem. Idem . ................................. D. Rafael Franco ................................................................. p 4 Idem id .... ....................................................................................
Idem Idem . . D. Gregorio Bañares...................................... p 4 Idem id............................................... ............ 9 ~

Idem . . . Idem ........................... .. D. Mariano Blanco.............................. ............................. o 4 Idem id.......................................................................................... 0

Idem ............ Madrid ............... .. D. Francisco Duran y Cuervo........... .. ................. p 1.335
6

Idem id., generoso y aguardiente.......................
Idem.. . . . . . . Idem. . . .  ..................... D. Marciano de Soria........................................ .............. Idem generoso, dulce y seco ................. .................. 0

Idem ............... Idem------- --. . . . . . . *
Idem.. . .  í . .................. ..

D. José Suarez Villam iL . . . . . . . . . . . . . . . . 0 £53
4

Idem y tarros, licores im itación... . . . . . . .
Idem vino Pédro Jiménez y Málaga de 1807. 
Idem tinto y blanco.................................. .......................

9

Idem................. Doña Nicolasa Rodríguez........... ............................... »

6.714 Idem ............ Idem.. . .  ........................... D. Luis Mayans ................................ ........................... £1
189

0

6.715 Idem............. Ar°*anda.............................. Sociedad de Labradores.............. ......................... p Idem aguardiente y vinagre....................................
Idem varios vinos, licores y varios objetos. 
Idem vino tinto y moscatel...................... ..............

9

6.716 Idem.......................... •Madrid ................................. D. Hipólito Abansays é h ijo ...................... ... 180 »

0.717 Idem.. El Prado . D Santiago Alvarez*............................................... . . . . . !£
1£
6

1£
6

0

6.718 Idem................................ Idem D Cirilo Beque............................. ................ Idem id..................................................... 9

6.719 Idem................. Idem . D Midi ton Blfiznnez .......................................................... ... Idem id.................................................... . 0

6 7£0 Idem............... . Idem . . . . D Jnlian Crochet. .................. .............. Idem id .................................................. 0 '
6.701 Idem.................. Idem.. . . . . . . . D FpIídc Esíévez..................„ ........... .. Idem id ........................................................... »

0.7££ Idem.................. Idem................. . T) Julián ÍTonzalez....................... ................. 6
6

Idem id............................................ . 0

6.723 Idem................. Idem... *.................... D .Tfí̂ é García Escudero .......... ........... Idem id.............. ........................................................................ ...... •
6.7£4 Idem................ Idem.......................... D oña, Petra. L o n e z  ........................................ .. 6 Idem id ............................................................................................................ 0

6.7£5 Idem................. Idem............................ Doña Olalla Manzano......................... ... . . . 6
o q

Idem id.................................... ..........................
6.726
6.707

Idem Idem................................................. THpm wtpnre Oorinto. moscatel v tinto... 0

Idem.. . . . . . Idem .......................... D Alejandro Pesceto................. 6
6

A ti U Ai 1 v/JLLaUÍ V/) v v l l U  l/vj lía vw vw VvA J v iu i/v i » • ►

Idem tinto................................................ ...... • • 0

6.728 Idem......... Idem ........................ D. Estéban Quintanero.................... Idem id.................................... .......................... 9

6.7£9 Idem.. . . Idem................................................. D. Felipe Requilon .. ...................... ............... 6 Idem blanco...................... ............ ... * ............ »

6.730 Idem • Idem i . . . D José Sánchez Valdsmoro ...................... 6 Idem ti oto...................................... .. • ............. 0

N o t a . Se advierte que en la mayor parte délas relaciones que se vienen publicando sólo se compren ien los productos y objetos colocados en las instalaciones, no los destinados al JBíftta 
de ios que en su dia se darán relaciones especiales.—-Madrid £3 cln Abril de !377.=E1 Comisario, José Emilio de Santos.
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Gaceta de Madrid. —Núm. 176. 26 Junio de 1877. 851

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
Parte médico estadístico correspondiente ni mes de Enero de Í877, 

dado por el Sr. Decano cí nombre del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial, y referente á los Hospitales provin
cial y de San Juan de Dios, Hospicio, Colegio de Desampara
dos y de la Paz, Inclusa y Casa ele Maternidad; publicado en 
virtud de acuerdo de 22 de Setiembre de 1876, á propuesta de 
la Comisión provincial.

Excmo. Sr.: El segundo mes de invierno ha sido tan tem
plado como el último de otoño, pues en la mínima se observa
ron sólo dos décimas de grado de diferencia, en la máxima un 
grado y dos décimas, y en la media sólo dos décimas. Ha sido, 
pues, la temperatura máxima del mes de Enero la de 12® 8, la 
m ínim a de 4o y la inedia de 7°2.

Las lluvias continuaron en la primera década, aunque no 
tan abundantes como en el mes anterior, llegando el pluvió
metro á marcar una cantidad en milímetros la mitad menor 
que en Diciembre, pues en este fué de 82‘3, no habiendo pasado 
en Enero de 40‘4. Sin embargo, como las nieblas bastante es
pesas dominaron casi constantemente en las dos últimas dé 
cadas, la humedad atmosférica fué en todo el mes bastante 
considerable.

El barómetro ha oscilado en 697‘30 y 718*60, siendo la pre
sión media de todo el mes la de 709‘75.

Los vientos dominantes fueron suaves; S. O., 'N. E., S. 
y O., y los fuertes soplaron de la parte de S., S. O. y S.

El cielo estuvo constantemente cubierto, nebuloso y llu
vioso, excepto en algunos días de la tercera década, que^estu- 
vieron algo despejados con celajes.

Durante el mes de Enero último se han asistido en este 
Hospital L739 enfermos, 485 más que en el mes- anterior; 
eran de Medicina 1.241 y de Cirugía 4,98; de estos 286 hombres 
y 212 mujeres; de Medicina 554 hombres y 687 mujeres. Sa
lieron con alta en Medicina 501, de los que eran hombres 265 
y  mujeres 236. En Cirugía fueron con alta 190, eran hom 
bres 98 y mujeres 64, siendo la proporción con los asistidos 
de 11‘44 por 100.

En Cirugía murieron 17, siendo la de 8‘41 por 100, y la de 
todos los asistidos en este Hospital con afectos médico-qui
rúrgicos agudos y crónicos, la de 9'14 por 100.

Resulta, pues’, aumentada la mortalidad en el presente 
mes, comparada con Diciembre, en un 2*14 por 100, lo que no 
puede ménos de atribuirse al carácter ñojístieo más acentuado 
que han ofrecido los padecimientos, no obstante la moderada 
temperatura que en todo él so ha experimentado; pero como 
el sol picante de algunos días haya producido en el organismo 
el estímulo y excitación peculiares á la primavera en los que 
sin ninguna precaución se exponen á sus ardientes rayos, y ia 
temperatura de la sombra fuese en muchos grados diferente, 
estas repentinas transiciones no han podido ménos de dar á 
las enfermedades un carácter más agudo y ñojístieo que el 
observado en Diciembre.

Las enfermedades que más lian dominado han sido, como 
en el mes pasado, las catarrales, y especialmente las del apa
rato respiratorio, así agudas como crónicas;1 habiendo llegado 
su número al de 303, correspondiendo á las primeras 79 y á 
las segundas 224-. Se han asistido de aquellas varios casos de 
pneumonía catarral, fibrinosa, adinámica, de tuberculosis m i
liar, pneumo-hepatítis, plcm caías y  pleura-pneumonías; siendo 
en todas estas la proporción de m orta lidad. con los asistidos 

: d (3 'Qina,8;<00 las^cí'ó Hacras::mjfri conSid arable n u mero
de afecciones de la laringe, bronquios y pulmón; siendo la 
tisis tuberculosa y caseosa la que mayor contingente ha ofre
cido de defunciones, y cuya proporción con los asistidos es de 
un 42‘94 por ICO.

Son las fiebres por su mayor frecuencia las que siguen, y 
entre ellas la catarral, sin que hayan dejado de observarse 
algunas gástricas y tifoideas bajo sus diferentes formas de 
afáxica y adinámica, ó ambas á la vez.

Entre las eruptivas se han visto algunos casos de saram
pión, bastantes de erisipela, y un corto número de viruelas, 
la mayor parte benignas; siendo la proporción de mortalidad 
en las fiebres de 6'21 por 100.

Siguen Jas enfermedades del sistema nervioso central y 
periférico, cuyo total do agudas y crónicas es de 169, figurando 
entre las primeras la congestión cerebral, la producida por el 
alcoholismo, la inflamación del cerebro y de las meninges, y 
la apoplegía; siendo en estos gravísimos y á veces fulminan
tes padecimientos la proporción de mortalidad mucho más 

•elevada, pues asciende á 18*70 por 100 en los agudos.
Entre los crónicos, de no ménos gravedad, pues la mayor 

parte son incurables, como acontece en el reblandecimiento 
cerebral, ha ataxia locomotriz, la epilepsia sintomática, la pa 
rálisis general, las manías, demencias, idiotismos, herniplo
gias y parapkgias; en estas ha sido, sin embargo, un poco 
más baja dicha proporción, pues sólo ha llegado á 13‘22 por 100.

Del aparato digestivo se han presentado 159 enfermos: 74 
agudos y 89 crónicos. Entr.e los primeros las anginas tonsi- 
lares. y diftéricas, Jas afecciones gástricas, saburrales, las gas- 
tro-hepátieas, las intestinales de la misma especie, la disen
tería, varios cólicos por indigestión y uno por intoxicación 
plúmbica, de las que sin ningún fallecido se han curado 38, 
quedando en tratamiento los restantes. En las crónicas de este 
mismo aparato, que casi siempre se presentan con alteración 
de textura de las visceras abdominales, producto de diserasias 
inveteradas ó de diátesis hereditarias, es por lo común una 
fatal terminación su desenlace ordinario.

Corresponden al aparato locomotor 57 enfermos de reu 
matismo muscular fibroso y articular agudo y 89 del cró
nico, y un caso de atrofia muscular, de cuyos padecimientos 
no ha fallecido ninguno.

El aparato génito-urinario ha ofrecido 113 enfermos, en 
su mayor parte del sexo femenino, de ellos 50 agudos y 69 
crónicos, siendo Jas enfermedades de la matriz y anejos del 
útero las que más han figurado, como siempre bajo la forma 
aguda y crónica; habiendo fallecido siete en lo agudo, dos de 
metroperitoníiis puerperal, y una de metrorragia; y en lo cró
nico tres de carcinoma del útero y una de fibroma del ovario.

Del aparato circulatorio se han asistido 64 enfermos: 11 
con afecciones agudas clel corazón y sus membranas, y 53 de 
hipertrofias ventriculares, estrecheces de los orificios é in su 
fle! lencias valvulares, con un caso de degeneración grasosa del 
corazom La terminación de estos padecimientos orgánicos del 
centro circulatorio ha sido, como sucede frecuentemente, muy 
poco satisfactoria.

En corto número figuran las enfermedades de que resta 
hacer mención, como son las diatésioas, las de la sangro, los 
de la phl, ne k s  huesos, hidrep..síns y achaques seniles, que 
son g. uoi Ir-? hiv-1 ?os k  r u  -a re vks veces se ha
hah •• * ]'»•> sor' s o i • »*. ■' e-mk u » de cavene-
flmr. v k  •’ „ k-.í 5 • •» . .. t 'O-'O ; u n  uso abreviar
de sis:? a ma m su exauvick,  b  re.o por fortuna no ha con- 
kkuMes V cusoo •í,e, ye rm -muy buen estece.

Siguen ahora, después de enumeradas las eriiúrriiedades 
que lian dominado, las que de tu las  las especies se han a s i s 
tido en osle Has pita! durante el expresado mes, y algunas ob
servaciones clínicas recogí tas por los Sres. Profesores en sus 
respectivas salas.

En la sal-i de San Pedro Alcántara, señalada con el n ú 
mero 48, se han asistido en igual período de tiempo 102 en
fermas, de las que han curado 46 y quedan en tratamien
to 54.

La constitución médica reinante ha sido en esta, como en 
las demás salas, la catarral, especialmente en la primera quin
cena, pneumonías, .catarros broneo*puImona 1 es y laríngeos, 
complicadas algunas de estas afecciones con fenómenos adi
námicos; la mortandad fué escasa relativamente al mes an 
terior.

Las erisipelas observadas por el Profesor de esta sala si
guieron un curso irregular, m a. u i f e s i i  n do s e e n todas una m a r 
cada tendencia á la cronicidad, y acompañándolas infartos de 
los ganglios linfáticos superficiales y profundos, de las amígda
las y del tejido colmar curro*p uuLonto á los ganglios , cuyas 
flegmasías terminaron por su, ir o'on en varias do ellas.

A las procedentes - manifas»/ iciones se agregaba un estado 
general do putrefacción con epistaxis frecuentes y hem orra
gias gingivales .que indicaban un estado de liquefacción de 
iá sangre debido á cansas desconocidas, y que no estaba en 
relación con las buenas condiciones orgánicas de las enfer
mas, tedas jóvenes, ni con el rápido curso del padecimiento.

Mucho ha costado, dice este Profesor, hacer desaparecer 
semejante estado, que llegó á inspiiN»r!c serios temores, á pe
sar de haber empleado ios ácidos minerales y vegetales, los 
tónicos y reconstituyentes.

Además de un cierto número de neuralgias faciales y 
supra-orbitarias, combatidas felizmente con los medios acon
sejados para estas dolencias, se ha presentado un caso notable 
de parálisis gloso-faríogca, que se curó tan luego como hubo 
desaparecido una neuralgia facial que venía complicándola.

También ha observado una hemíplegia completa de la m i
tad derecha del cuerpo, complicada con a ta x ia , entorpeci
miento notable de las facultades intelectuales é insensibilidad 
completa del lado paralítico.

Este grave padecimiento so observó en una puérpera pro
cedente de la Casa de Maternidad, cuyo parto habla sido n a 
tural, sin que después ocurriese ningún incidente á que poder 
atribuir los fenómenos cerebrales ni !a parálisis.

En medio de esta oscuridad etiológiea, la medicación hubo 
de ser sintomática y exploradora, hasta que se obtuvieron fe
lizmente algunas noticias do - haber sufrido esta enferma en 
otro tiempo diversas manifestaciones sifilíticas. Con esto nue
vo é importante dato puáo ya dirigirse el tratamiento á eom- j 
batir la desconocida'causa á que quizá eran debidos tan pro
fundos trastornos.

En efecto, administrado inmediatamente á la enferma el 
iodo.ro de potasio á altas dosis, en la hipótesis de que pudie
ra existir algún tumor intracraneano de carácter específico, 
que comprimiendo el cerebro hubiese dado lugar á la pará li
sis, este Profesor tuvo la satisfacción no sólo de ver confir
mado su juicio diagnóstico respecto á la causa producida del 
mal, sino que á los 45 días de este tratamiento, en que llegó á 
tomar la enferma hasta 40 gramos diarios de dicho medica
mento sin que produjese efectos fisiológicos perceptibles, lo
gró un notable alivio en la parálisis y después su completa 
desaparición con el auxilio de algunas ligeras corrientes de 
electricidad inducida, que con el uso interno de los tónicos y 
reconstituyentes h a  colocado á la enferma en u n a  franca con
valecencia y en disposición de abandonar el Hospital dentro 
de breves días completamente curada. ^

Las salas de San Juan de Mata y Nuestra Señora del Ro
sario, señaladas con los números 9 y 11, y situadas en la 
planta baja de este Hospital con la orientación al O. del mis
mo, tienen el fatal privilegio, por hallarse más cerca de la 
entrada, de recibir en ellas los enfermos más graves y cuyos 
padecimientos han llegado á un período muy avanzado, dis
minuyendo por tanto las probabilidades de salvar la vida 4 
muchos de ellos , sea cual fuere la actividad y eficacia de la 
terapéutica empleada por el digno Profesor encargado de su 
asistencia.

Ciento dos enfermos se han asistido durante este mos en 
esta enfermería, de los que han salido curados 28, quedando 
en tratamiento 52. Los fallecimientos, por desgracia algún 
tanto numerosos, son debidos en su mayor pane á les ion es 
orgánicas del coraz'on, de sus membranas, cavidades auncu- 
io-ventrieulares y afecciones pneumónicas concomitantes, en 
número de cinco.

Las afección - s oró cicas del aparato respiratorio, entre las 
que figuran por mitad los tísicos, han tenido igual triste r e 
sultado, aunque mucho menor en las agudas del mismo apa
rato. Las demás defunciones han sido: \ tna  de apoplegía ce
rebral con'parálisis ,'un quiste hidatídico del hígado con i n 
filtración caseosa d d  pulmón derecho, y un cáncer de la misma 
entraña; en cambio se ha obtenido Ja curación de todas las 
fiebres asistidas, las más de ellas graves, con carácter tífico, y 
de las afecciones águilas del cerebro y meninges.

Muy de desear bs lleguen á -plantearse lo árites posible las 
reformas proyectadas para estas salas, pues que en ellas h a 
brán de mejorar mucho las condiciones higiénicas que hoy 
tienen, y so obtendrán resultados más satxfactorios do los 
mismos medios terapéuticos que hoy se emplean en condicio
nes poco favorables.

Los afectos quirúrgicas asistidos durante dicho mes son, 
como se ha dicho, 498; entre los agudos, los traumatismos en 
número áe 420; conmocionados 3; 48 contusos y 39 heridos, 
de los que han sido por armas de fuego 6, de distensiones li
gamentosas y luxaciones 11 , de fracturas simples y complica
das 38, y de quemaduras de primero, segundo y tercer grado 11.

Muy diversas han sido las lesiones que de esta clase se han 
observado, y muy pocos los fallecidos á pesar de su gravedad, 
pues de conmoción lo fueron dos, por la complicación en uno 
de heridas y afección tuburculosa del pulmón, y en el otro por 
una fractura de la porción petrosa del temporal con pneumo
nía interdi rrente.

De contusiones hubo casos muy notables: uno en la sa
la 4.a con magullamiento de los cartílagos de la laringe, de 
los primeros anillos de la tráquea y enfisema en la parte ante
rior y superior del pecho, varios en la sala .10 con h e r i
das contusas en la región superciliar, en la occipital, en la 
orbitaria, en la occípifco-parieta], complicando á alguna de 
estas una erisipela traumática ílegmoñosa de la cara y cuello 
cabelludo, con denudación del coronal.

Otra por desgarro en la parte lateral externa de la pierna 
derecha, con magullamiento y pérdida de sustancia de las 
partes blandas, seguida de esf*celo.

Otro de los íulheidus fue de herida contusa lineal en la 
región frontoperikal derecha, y una a colgajo í m u g u k r  mi 
la cigomálica del mismo a ¿do, que Hn duda 4 eun.mcumj i i 
de derrame sanguina) hik-ruo m nó á las poe-m ñor. * : 
el cuarto fus peí1 -cu  k  fio arma bu Lugo, onfvxcdj ¡u pan- , 
yeetii co r la  portc p'UkLior y ropekoe re* -.óron, y *>.’ ° 
por ia o deúai* m  el e r r e  u :y:,r .  v. v muHeó o • i •; • i • . t. ‘

derrame interno, que le hizo sucumbir á las cuarenta y ocho 
horas de su entrada; y por último, uno coa herida penetrante 
en el pecho, que entró en la sala 35, y falleció á las veinti
cuatro horas de su ingreso.

 ̂De k s  41 enfermos que se han asistido con quemaduras de 
primero, segundo y tercer g<-ado, so han curado 8, y sin 
ningún fallecido quedan en tratamiento 8.

De las fracturas asistí ias en diferentes salas de este H os
pital, lo han sido en la 4.a una trasversal sapra-condiloidea 
y  vertical intercondíiea del fémur izquierdo; otra del fémur 
derecho por su tercio medio y conminuta de la extremidad 
superior de! cubito y radio da i mismo lado, seguida de flemón 
difuso en la parte anterior interna del brazo; otra del fémur 
derecho por su tercio medio y de la tibia y peroné del mismo 
lado, también por su tercio medio, complicadas estas con h e 
rirías do las partes blandas; otra del fémur izquierdo por su 
tercio medio y contusiones de primer grado en la parte an te 
rior y superior del muslo; dos de tibia y peroné, rotos en una 
de ellas ambos huesos, y por último, varias de costillas y de 
las extremidades torácicas.

Igual número y casi por mitad han silo las asistidas en 
las sai m de mujeres 6.a y 8.a, donde se lian presentado frac 
turas simples y complicadas con heridas do las extremidades 
superiores é inferiores, sin que haya muerto ninguno de los 
38 as is tbos do esta clase de lesiones.

Los padecimientos quirúrgicos, ya agudos, ya crónicos, re
ferentes á los demás sistemas orgánicos y aparatos compren
didos en la clasificación nesológica adoptada para esta clase 
de cufurmoijades, son casi siempre los mismos ya citados en 
los partes anteriores, y cuyo diagnóstico se expresaren los cua
dros nosológicos que acompañan.

Son varias las operaciones practicadas en. las diferentes 
salas de este Hospital, y de las que nos habremos de ocupar 
al referir las observaciones clínicas particulares de cada una 
de ellas.

En la sala de San Bonifacio, núm. 40, so han presentado 
d as casos de traumatismo, ele tal gravedad, que fallecieron en 
los tres primeros dias de su estancia en ella: el primero un  
joven de 15 años, herido de bala cilindro-cónica, cuya entrada 
fué por ia parte posterior y superior del pecho, y la safidapor 
la anterior, entre el segundo y tercer espacio intercostal, 
acompañado de síntomas de lesión visceral, ue tal naturaleza, 
que le produjeron la muerte á las cuarenta y ocho horas de 
su ingreso.

El segundo fué un conmocionado á consecuencia de la 
calda' de una escalora do mano, d é la  que se desprendió vio
lentamente, cayendo sobre el lado derecho y recibiendo una 
fuerte contusión en el mismo lado de la cabeza y pocho: Las 
síntomas que presentaba eran característicos de fractura de  
la baso del cráneo, hemorragia por el oida y nariz derecha, 
tumefacción equimótica de la región temporal derecha, equi
mosis palpebral, suhconjtuitiva!, y por último, fenómenos de 
congestión pulmona!. Su fallecimiento, ocurrido antes del te r 
cer día, hizo creer las lesiones ya indicadas, qno no pudieron 
confirmarse en 1a autopsia por corresponder esta á los Médi
cos forenses.

Dos operaciones importantes se han practicado en la mis
ma sala: uoa amputación por el tercio inferior del muslo iz
quierdo en un enfermo de 28 años, licenciado del Ejercito, que 
sufría hace muchos años de ur.a artritis seca oc la rodilla iz
quierda con úlcera extensa de la pierna y parto de la a r ticu
lación; so verificó felizmente sin que ocurriese antes ni des
pués de ella accidento alguno, ofreciendo la herida del muñón 
excelente aspecto, que hace esperar una próxima y completa 
cicatrización. Al hacer la necropsia del miembro amputado, 
se encontró u«a caries extensa de los huesos que componen 
la articulación.

El segundo operado fué un hombre do 40 años, que hacía 
un mes había sufrido una herida incisa en el dorso de la a r 
ticulación de la primera con la segunda falange del dede ín 
dico de la mano izquierda: presentaba á su entrada orificios 
fistulosos de Ja cara palmar de dicho dedo', por los que in t ro 
ducido un estilete se reconocían ne oros a das las dos falanges, 
y por consiguiente la necesidad de hacer la separación del 
dedo, de cuya herida se ha cicatrizado prontamente y se halla 
próximo á tomar el alta>

En las salas de Sari Antonio y Santa Filomena (distin
guidos), señal alas con el núm. 35 y 22, se lia hecho una a m 
putación el 20 de Enero último por el tercio medie del ante
brazo, método circular, á un enfermo de 54 años que había 
sido mordido en riña por otro hombre, i infirión lele * varias 
heridas en el dedo pulgar do la mano izquierda: d su entrada 
en h\ sala presentaba grande inflamación de toda la mano y 
antebrazo, con trayectos fistulosos en epulgar y muñeca que 
conducían á un gran foco purulento.

Como hiciera ya cuatro meses de esto suceso y hubiese 
estado bajo la dirección de un curandero, la inflamación y 
supuración había hecho tales progresos, que se encontraron 
hechas las oportunas dilataciones do los secos fistulosos, ca
riadas las falanges del pulgar y la extremidad do casi todos 
los huesos de la articulación radio-carpiana.

Lesiones-tan extensas y profundas no era posible dominar 
por los medios ordinarios de la terapéutica, que sin embargo 
se ensayaron por algunos dias antes de recurrir al último, la 
operación. Mas convencido el Profesor de su inutilidad y 
acordada en consulta con los demás Profesores, se procedió 
á practicarla en dicho dia por el método circular, sin que 
ocurriese durante cija accidente alguno desagradable.

Levantado el apósito al quinto dia, se tuvo el disgusto do 
encentrar los tejidos del muñón completamente esf acolados.

Este contratiempo, debido sin duda á la infección piohé- 
mica, á que le hablan conducido sus largos y profundos pade
cimientos, siempre acompañados de abundante supuración, 
exigieron muy luego cuidados especiales, curas frecuentes y 
apósitos desinfectantes: á beneficio de las aplicaciones de una 
solución concentrada de ácido fénico en el bálsamo s i  mar lla
no, y de tortas de hilas empapadas en alcohol alcanforado, 
pudo conseguirse pasados algunos dias la limitación de la 
gangrena y el desprendimiento de los tejidos mortificados.

Detergida la superficie del .muñón, se fué iniciando el t r a 
bajo de cicatrización, que es de esperar continúe ¿ no ocur
rir nuevamente análogas complicaciones, que son muy de te 
mer por el mal estado á que por tan largo padecimiento lia 
sido coaducida su antes robusta organización.

La enferma operada ea el mes anterior de un quiste en la 
mama izquierda, ha salido ya completamente curada, sin que 
su estado general ni la solidez y buen aspecto de la cicatriz 
del pocho puedan hacer temer una recidiva.

En ia sala de San José de este Hospital, so h i la d a  con 
el núm. 33, se han asistido durante el mes de que v ' > cupa
mos, aunque no muchos enfermos, porque su es cor
ta, pero sí afecciones variadas y graves.

Fueron 24 los asistidos en ella, de k s  que salieron cura
dor un ve, ouedan cu trLamíonto 44, y lia fallecido sólo uno 
á e ' i iV 'U 'u r  a de aofidonk-s ocurridos d .‘spv.es de practicaría 
>uj • rl m< ]or éxito una de las operaoio.íes más graves y 
r  vgodas de Ja Cirugía.

AdinkacU fue per todos les Pri-fv.sores cío dentro y fuera
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del establecimiento, y  algunos extranjeros que tam bién la 
p re sen c ia ro n , la destreza, precisión y  aplomo con que se llevó 
a cabo por el hábil é ilustrado Profesor de la sala en muy 
corto tiempo el difícil procedimiento de la decolacion del 
fémur.

S a'había ya acordado en jun ta de Profesores la absoluta 
necesidad de practicar tan terrible ablación. La enfermedad 
era de*suyo extraordinaria, un fibroma fasáculado de la re 
gión glútea y cíe la cara externa del muslo y rodilla izquierda; 
tu extensión, la de casi todo el miembro, y las lesiones anató
micas eran tan considerables y con una tal tendencia á la des
trucción de Jes tejidos, que hacía temer lo fuesen todos, como 
lo habían sido los de la parte inferior del muslo, donde ya 
ex is tía  una úlcera profunda de cinco centímetros de diámetro 
é io’ual profundidad con extensos senos en todas direcciones, 
de Aspecto repugnante y de un color blanco sucio am arillen
to, atravesada por fajas irregulares de tejidos, que aun con
servaban un color rojo pálido, y vertiendo constantemente una 
sanies fétida, abundante é inagotable.

Tuviéronse en cuenta por el Profesor todos los accidentes 
Que pudieran ocurrir en el acto ele la operación; se tomaron 
precauciones eficaces para evitar la hem orragia que del corte 
de vasos tan coxis' dora bles podría resultar, comprometiendo 
en un m o m e n t o  dado la vicia del enferm o; se procuró por 
medio de exac t a,  inteligente y muy sostenida compresión de 
la c r u r a l ,  no sólo evitar aquella y dar tiempo á la instan tánea 
y  acertada ligadura de las arterias tan luego como eran cor
tadas, sil-o inodora? ios efectos que el cambio repentino del 
círculo sanguíneo habia de producir en el operado.

No hubo por tanto hemorragia, ni síncope muy pronun
ciado, ni algún otro fenómeno que hacia el cerebro indicase 
s e r i o  compromiso; la anestesia clorofórmica se empleó con 
moderación, sin traspasar oí lím ite de una mediana in sensi-
bilidad. #

Se procedió, pues, a la operación el 23 de Enero, por el 
método de Manet, á colgajo anterior por trasfixion, haciéndose 
en el acto la extirpación do los tumores. Prolijas y m inucio
sas tuvieron que ser en este caso las investigaciones hechas 
por el Profesor en los tejidos que constituían el colgajo pos
terior para eliminar de él todo aquello que ofrecía un aspecto 
sospechoso y que pudiera después hacer recidivar el terrible 
sarro-enconáronla que á tan ta costa se trataba de separar. 
Con tales precauciones no podía menos de esperarse habría 
de seguir á la operación oí resultado que p >r completo llenara 
las aspi rac iones  del hábil operador, no ménos que los desee s 
de sus comprofesores, que con solícito afan le ayudaban para 
lograr su final propósito de calvar la vida del desgraciado en
fermo que tan terrible mal venía sufriendo hacía algunos 
años.

Aplicado el conveniente apósito, que consistía en anchas 
tiras de colodion y encima m antas de algodón en ram a, su 
jeto todo por una venda de 20 metros de larga, arro llada  en 
dos globos, fué trasladado a su cama, prescribiéndole el plan 
dietético y medicinal que exigían sus circunstancias.

Dorante las primeras horas so encontró el enfermo en un 
estado de seim es tu por, se reprodujeron los vómitos que habían 
empezado pocos momentos después de la operación, y espe
cialmente siempre que tomaba alguna cantidad corta de bebida 
6 m ixtura, de las que á este fin tenia dispuestas; en la tarde 
del mismo día empezó ya á manifestarse alguna reacción, sin 
que por ello le abandonasen del todo los vómitos. Al siguiente 
dia, ó sea el 24 de Enero por la mañana, se hallaba bastante 
despejado, la fiebre era moderada y los vómitos ménos fre
cuentes. El 215 desaparecieron casi por completo, continuando 
bastante bien en los tres dias siguientes, con una mediana 
reacción febril. r .

Hecha la primera renovación del aposito a los cinco días, 
la solución ele continuidad presentaba regular aspecto, sin  
embargo, para oponer con tiempo un correctivo á la pioemia, 
que por desgracia sobrevino después, se hizo uso para inyec
ciones y lavatorio como eficaz antiséptico de una solución de 
permanganato de potasa y tortas de hila informe, empapadas 
en o tra  de ácido fénico, cubierto todo con algedon en ram a, y 
el apósito con una ancha fronda.

La medicación interna fué también tónica y antiséptica: 
para bebida usual la limonada sulfúrica y dosis refractas de 
sulfato de quinina.

Durante el tiempo de la cura el enfermo se mostró m uy 
animado y después  de ella durmió tres horas, pasando lo res
tante d-el dia tranquilo; mas á las nueve de la noche fué aco
metido por uo gran frió, que le duró una hora; la respiración 
se hizo mucho más frecuente, como lo era el pulso, aunque 
filiforme y apénas perceptible; a.sí siguieron avanzando con 
rapidez los fenómenos de -la agonía, sucumbiendo dos horas 
después.

Muy sensible, aunque Inevitable, ha sido esta fatal term i
nación, que es la ordinaria 'siem pre que á las grandes opera
ciones sobreviene la absorción purulenta, cuyo tóxico ele
mento, llevado rápidamente al torrente- circulatorio, depositado 
en los tejidos y en los órganos más im portantes á la vida, 
producen necesariamente una septicemia aguda, que, como los 
venenos más activos, la apaga en un corto espacio ce tiempo.

Las graves lesiones y la existencia de pus encontrado con 
sus caracteres propios en los vasos gruesos, en el corazón, en 
el higo do y en el cerebro, han confirmado por desgracia la 
existencia real de esta fatal complicación.

Con feliz resultado se practicó el i8  de Enero por el m is
mo Profesor una am putación por el tercio inferior del muslo 
y método circular en un sujeto de 25 años, temperamento 
linfático y constitución delicada. Fué ríispcctico por algunos 
añes, hasta que cambiando de género de vida, que por su ofi
cio de zapatero era poco activa, y pasando á la azarosa de 
m ilitar por haberle tocado la suerte de soldado, experimentó 
un cambio favorable en sus habituales m olestias, disfrutando 
de buena salud, hasta que hace año y medio, hallándose en el 
ejército dtd Norte, se le presentaron varios granos en las p ier
nas, que con frecuencia se reproducían, durando esta erupción 
dos ó tres meses, hasta que se vi ó obligado á pedir la baja 
para el Hospital m ilitar de Madrid, en donde se presentó con 
dos úlceras que poco á poco formaron una sola de bastante 
extensión, con edema muy considerable de toda la extremidad 
pelviana izquierda; encontrándose en tan-gravo situación ob
tuvo la lieenchqabsoluta y pasó á este Hospital., sala 33.

Presentaba á su entrada una úlcera de bordes irregulares 
en la parte superior externa de la pierna izquierda, de 14 á 18 
centímetros de largo por siete de ancho, con atrofia de los te

jidos de la parte superior del miembro y edema considerable 
de aspecto elefantiásico en la parte inferior; no podia ejecutar 
ningún movimiento con las articulaciones del pié y rodilla, 
doblando únicamente el muslo sobre el tronco á costa de 
grandes dolores.

Era, pues, tan terrible padecimiento una gran sifílide ulce
rada con atrofia y anquílosis de la articulación fémoro- tibic- 
rotuliana izquierda. En la imposibilidad de curar esta dolen
cia por los medios farmacológicos, y en v ista del mal estado 

I de su organismo, en ei que resaltaban sobre su ya débil tem
peramento los fenómenos de una caquexia específica, se propuso 
al enfermo el único medio que le quedaba para salvar la vida;, 
y aceptada la amputación del miembro, después de haber sido 
consultados sobre su conveniencia los demás Profesores del 
establecimiento, se llevó a efecto, haciéndose por el tercio in 
ferior del muslo y método circular.

Levantado el apósito á los cinco días, la herida presentaba 
muy buen aspecto, y confirmándose las curas sucesivas cada 
tres dias con la aplicación del algodón en rama, como se había 
hecho en la primera, se encuentra hoy el enfermo, á los 13 de 
la operación, en un estado muy satisfactorio.

Se ha practicado igualm ente en la misma sala la opera
ción de una fístu la de ano por el método de incisión única, 
de la que el enfermo se halla ya casi completamente curado-, 
sin que pueda temerse ningún contratiempo por no ser sin to
mática de otro padecimiento.

Un epiteliorna del ala derecha de la nariz en un sujéto de 
68 años ha sido tratado con buen éxito por medio de las ap li
caciones de cloruro de zinc mezclado á partes iguales con ha
rina  de trigo, y formando después una pasta que se aplica su
cesivamente, primero en la parte inferior y después en la  su 
perior con el intervalo de cinco ó seis dias que tardaba en des
prenderse la escara.

“ Con este tratam iento y la aplicación después de hilas em 
papadas en bálsamo samaritano, y por último algunos toques 
con el nitrato de plata, se logró una completa cicatrización, 
saliendo carado el enfermo en 30 de Enero con una casi im 
perceptible deformidad.

En la sala de San Gabriel, señalada con el núm. 49, se ha 
practicado en este mes una amputación del muslo izquierdo 
por su tercio medio á un enfermo que hacía dos años venía 
padeciendo un tumor blanco en la articulación de la  rodilla 
del mismo lado.

Habiendo sido infructuosos todos los medies empleados 
para combatir tan terrible mal, como por desgracia sucede casi 
siempre; precediendo la consulta facultativa para resolver la 
conveniencia de la operación, se verificó esta por el método 
circular, sin que nada notable ocurriese durante ella. Mas como 
tan  largo padecimiento había puesto al enfermo en un estado 
de gran debilidad y se negase después á toma? alim entos, es 
hoy su situación por demás alarm ante y poco á propósito para 
concebir lisonjeras esperanzas.

Se han hecho además en la misma sala otras variadas 
operaciones: la de una catarata operada por el método de Lie- 
breh, cuya herida operatoria se encontró cicatrizada al poco 
tiempo, pudiendo tom ar el alta el enfermo completamente cu
rado pocos dias después.

La de una fístula de ano operada por el procedimiento o r 
dinario, y con tan  buen resultado, que el enfermo ha sa lido  ya 
con alta.

Dos operaciones de fimósis, y una de hidrocele, que tam 
bién ha curado á beneficio de inyecciones de una solución 
acuosa de tin tu ra  de io d o  y  ioduro de potasio. _ __

Consulta y cura pública.
Líos en fe rm o s  asistidos de múltiples y  variadas dolencias 

quirúrgicas cuyos nombres se expresan en el cuadro nosoló- 
gico adjunto, han sido en número de 63, habiéndose p rac ti
cado diferentes operaciones, entre ellas"la dilatación de un 
flemón del cuello, extirpación de una producción córnea de la 
uña, extracción de un quiste en el cuero cabelludo y una ir- 
ridetomía; habiendo sido los enfermos ciados de alta en el 
mismo mes.

También se ha verificado 3a extirpación de un pólipo del 
oido, que á más de las molestias consiguientes por su crecido 
tamaño, impedia la audición, que quedó restablecida tan  luego 
como se extrajo el tumor.

Be procedió en prim er lugar á hacer la ligadura que esfa- 
celó la mitad del tum or, extrayéndose la restante por torsión.

Se hizo además la operación de la ránula en un sujeto que 
ya la habia sufrido dos veces por simple incisión; mas ahora 
no sólo se ha hecho esta y la extirpación del tumor, sino que 
se ha cauterizado después el fondo de Ja herida, encontrán
dose el enfermo en la actualidad casi curado.

La, asistencia diaria á este departamento ha sido de 40 4 50 
enfermos, habiendo sido dados de alta la mayor parte de los 
que quedaban del mes anterior, y la m itad próximamente de 
los ingresados en Enero, entre ellos una mujer con fractura 
del cúbito, a la que una vez aplicado el apósito conveniente y 
removido que fué á los 16 dias, se encontró formado el callo 
provisional, y 15 dias más tarde lo estuvo el definitivo.

En la especialidad de oftalmología se han asistido 23 en 
fermos y obtenido resultados muy satisfactorios, entre ellos 
uno de oftalmía purulenta, que con escasísimas esperanzas 
de feliz resultado, recibió el alta curado-hace pocos dias.

E ntre las enfermedades más notables de esta especie se 
han asistido varias úlceras epiteliales de la córnea, perforan
tes de la misma, leucomas, oftalmías granulosas, pústula pe- 
pique?ática, un nefelio central y un estafiloma opaco de la 
córnea.

En el ir is , su inflamación parenquím atosa, in te rstic ial 
atresia pupila? por falsa m em brana,y un condilom aen ei iris .

Entre las enfermedades de acomodación visual, la hinerm e- 
tropía y en los párpados la distriquiasis y fimósis palpebral 
y una blefaritis glándulo-ciliar.

Hospital de San Juan de Dios.
En las 13 salas de este Hospital se han asistido duran te el 

mes de Enero 504 enfermos, de los que eran hombres 223, y 
mujeres 281; tomaron alta de aquellos 104 y mujeres 107, h a 
biendo muerto dos hombres,-y quedando en tratam iento 117 
y en las salas de mujeres 174.

En las salas 3.a y 4.a, destinadas á hom bres, se han a s is 
tido 142, han tomado alta 76, y con un solo fallecido, queda
ron en tratam iento 65.

 ̂ E ntre los casos notables observados en las mismas de com
plicaciones que han ofrecido algunos padecimientos específicos,

ha sido el de un acceso profundo de la fosa ilíaca derecha, 
con un hidrocele, y el de una extensísim a gangrena, term ina
ción de adenitis inguinal; otro de tumores blancos de las ar
ticulaciones de. la rodilla y codo derecho, que se encuentra 
hoy muy aliviado á beneficio de la tin tu ra  alcohólica de iodo, 
de la que toma 150 gotas en dos dosis.

En las salas 5.a, 6.a, 7.a, 8.a y 13, destinadas á enfermedades 
de la piel de uno y otro sexo, se han asistido 81 hombres y 24 
mujeres, habiéndose curado 28 de aquellos y sh te  de estas, que 
con un fallecido quedan 52 hombres y 17 mujeres. Han domi
nado de la clase primera de enfermedades de la piel las fito- 
parasitarias, y de la segunda las escrofulosas; habiéndose ob
servado algunos casos de erupciones de origen sifilítico, h e r-  
pético y reumático, un solo enfermo de las leprosas y otro de 
las cancroideas. La única defunción que ha ocurrido en estas 
salas ha sido la de un hombre que padecía un eczema impe- 
tiginoso herpético al mismo tiempo que una lesión cardíaca, 
que fue la principal causa de su muerte.

En las salas 1.a y  2.a, destinadas á mujeres, Se asistieron 67, 
tomaron alta 16, y sin ningún fallecido quedan en tratam iento 
51: se han practicado en la misma hasta el número de siete 
operaciones, según lo han exigido la variedad y complicaciones 
más ó ménos graves de los afectos específicos presentados sn 
ellas.

En las salas números 9, 10 ,11  y 12, también de mujeres, 
se han asistido 190, han tomado alta  84, y sin ningún falle
cido quedan 106.

Como sean siempre las mismas las enfermedades que en 
estas y en las otras salas de este Hospital se presentan, y 
conste su 'diagnóstico en los cuadros estadísticos que acom
pañan, bastará sólo indicar que las tres cuartas partes de en
fermos^ lo han sido de una m anera clara y manifiesta por in 
oculación multiforme del v irus que tantos estragos ha pro
ducido^ y sigue produciendo en la especie hum ana.

^Consulta y cura publica.
En la consulta y cura pública de este Hospital so han 

asistido durante dicho mes 116 hom bres, 15 mujeres y siete 
niños, cuyo total de 138 han recibido los auxilios médicos en 
este departamento.

No es posible expresar por sus condiciones el número de 
los que se han curado- ó aliviado, porque los enfermos no tie 
nen puntual asistencia más que cuando están graves; sus h a 
bituales ocupaciones y la necesidad de proporcionarse el sus
tento con el trabajo, les aleja de la consulta tan luego como 
experimentan algún alivio, no considerando obligatorio el dar 
cuenta de su último resultado; es por consiguiente voluntario  
en todos su presentación á recibir el alta, así es, que no puede 
expresarse más que el número de entrados, quedando siempre 
incompletas y defectuosas las observaciones clínicas que en él 
se procura recoger.

Inclusa y Colegio de la Paz.
Los asistidos durante el mes de Enero en la Inclusa han 

sido 57 niños: se han curado 3o, muertos 20, y quedan en tra 
tamiento 22.

Las defunciones fueron 43 de niños no viables, tres de ta 
bes mesentérica, dos de sífilis hereditaria, uno de m eningitis 
tuberculosa y otro de erisipela general Se han curado 13 de 
entero-colitis, nueve de m uguet, cinco de oftalmía purulenta 
y ocho cíe erisipela, debiendo advertir que dos de los niños fa
llecieron fuera del establecimiento.

En el Colegio de la Paz se asistieron 8Í, tomaron alta 57, 
m urieron cinco y quedan en tratam iento 24.

- '^uBB^rirfnñM acres que más han dominado han sido los 
c a ta r ro s  b ronqu ia les ,  Ja ñ e b re y  la  d ia r r e a  c a ta r r a l ,  la  gástri
ca, y entre las crónicas el escrofulismo y la tis is.

Tam bién en este asilo ha muerto un niño de m eningitis 
granulosa y cuatro de tisis casi sim ultáneam ente en las es
carchas de últimos de Enero. De las demás afecciones, tanto  
agudas como crónicas, se han curado 3a mayor parte, siendo de 
los que quedan en tratam iento el mayor número de escrofulosos.

Casa de Maternidad.
Se asistieron durante este mes 75 partos n a tu ra les , dos 

artificiales y tres gemelos, resultando haber nacido vivos 33 
niños, m uertos tres, y niñas vivas 36 y m uertas ocho.

Ningún incidente notable ha ocurrido durante el desem
peño de esta función natural ni después en el puerperio, s i
guiendo en todas su curso regular, sin complicaciones de nin
gún género.

Hospicio y Colegio de Desamparados.
En el Hospicio y Colegio de Desamparados se han asistido 

en Medicina 67 enfermos; han tomado alta 44, han sido tras
ladados al Hospital 10 y quedan 13. De Cirugía han sido 74; 
se han curado 47, ha pasado al Hospital u n o , y sin ningún 
fallecido, quedan 26.

Las enfermedades que más han dominado en Medicina han  
sido'agudas, las del aparato respiratorio , bajo la forma de ca
tarros bronquiales y laríngeos, y algunas pleuresías.

Las únicas eruptivas que se han presentado han sido el 
sarampión y la erisipela en muy corto número.

Del aparato digestivo han sido en las agudas la gingivitis 
aftosa y varias irritaciones gastro in testinales , y en las cró
nicas las diarreas y tabes mesentérica.

De afectos quirúrgicos ha habido algunos traum atism os, 
que consistían en contusiones y heridas poco graves.

Los demás padecimientos fueron erupciones crónicas, es
crófulas en todos sus períodos de desarrollo, y oftalm ías agu
das y crónicas, otalgias y otorreas.

Resulta, pues, haberse admitido en el mes de que nos ocu
pamos en todos Jos establecimientos de la Beneficencia pro
vincial 2.602 enfermos, ó sea 207 m is que en el mes anterior, 
habiendo salido con alta 4.085, fallecido 486, quedando en tra 
tamiento los restantes; la proporción de los muertos con los 
asistidos es de 7‘54 por 400.

Además de los 2.602 enfermos asistidos en las salas y en
ferm erías de Tos establecimientos, han sido socorridos en la 
consulta pública del Hospital general 63, en 3a de San Juan de 
Dios 438, que forman un total de 2.803 que han recibido los 
auxilios médicos que la Beneficencia provincial Ies proporciona.

Todo lo que con presencia de los datos sum inistrados por 
los Sres. Profesores de este Cuerpo facultativo y á su nombre 
tengo 3a honra de elevar al superior conocimiento de V. E. y 
de esa Excma. Diputación.

Hospital general provincial de Madrid á 28 de Febrero 
de i877.=Excm o. S r.:= E l Decano, José de Arco.
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HOSPITAL GENERAL PROVINCIAL

Cuadro sinóptico de los enfermos asistidos en las salas de Medicina y de Cirugía durante el mes de Enero de 1877.

MEDICINA. CIRUGÍA.

Hombres. Mujeres. ■Niños. Hombres. Mujeres. Niños.

547 687 9 879 806 13

_  ....................

B e s ú m e n .

Enfermos asistidos en Medicina...................................... 1.841
Idem id. en C irugía..................................... ..................  498

T o t a l  de enfermos asistidos,--------- 1.739

Cuadro sinóptico del molimiento observado en las salas de Medicina y de Cirugía durante el mes de Enero de 1877.

MEDICINA. CIRUGÍA.

HOMBRES. MUJERES.

Alt

NIÑOS. HOMBRES. MUJERES. NIÑOS.

Altas. Muertos. Quedan. Altas. Muertas. Quedan. as. Muertos. Quedan. Altas. Muertos. Quedan. Altas. Muertas. Quedan. Altas. Muertos. Quedan. >

861 76 809 836 61 386 1 5 3 94 18 173 89 5 118 7 X 6

Besánaeu*

Total de enfermos de Medicina y Cirugía que tomaron alta. 691
Idem id. id. que fallecieron.......................................................  lj>9
Idem id. id. que quedan............................................................  889

T o t a l  de enfermos asistidos.................................  1.739

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Curtas detenidas por falta de franqueo en el dia 83 de Junio
de 1877.

Número 811 Antonio Caba.—Valdilecha.
818 Francisco Camarón.—San Sebastian.
813 Juliana Sombría—Peñaílel.
814 José Cobo.—Chinchón.
815 Mariano S. Gruesa.—Zaragoza.

Número 816 Ramón Sánchez.—Escorial.
817 Rafael Matas.—Cortijo de Ventas.
818 Vicente Piaiés.—Valencia.

Madrid 84 de Junio de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.
Administración económica de la provincia de Madrid.

Circular.
No habiéndose presentado persona alguna á solicitar el 

nombramiento de Agentes repartidores de cédulas personales 
á domicilio de los morosos en proveerse de dicho documento, 
esta Administración ha acordado hacer nuevo llamamiento

por medio de este periódico oñcial á quienes deseen practicar 
el mencionado servicio con los premios que señala la instruc
ción de 18 de Agosto de 1876; quedando abierto el plazo de 
tres dias, contados desde el en que tenga efecto la inser
ción de esta circular, para solicitar los referidos nombra
mientos.

Las condiciones que se requieren para obtenerlos son las 
mismas que se indicaron en la circular de esta Administra
ción de 16 del actual, inserta en la G a c e t a ,  del dia 17 y Bo
letín oficial del 18.

Madrid 88 de Junio ¿e IS77.“*K1 Jefe económico, José Mana 
González,
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte* d e  P i t e a d  y C a ja  do  A h o r r o s  d e  B ía d r ld .
Estado cU las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

¿cw+naQ 24 Junio de 1877.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IM P O S IC IO N E S .
...........  ̂  ̂     | m ||M |,„,ni„  -,1,1 --~^n«ir»«m»Mrmrri—i.iiuiimi ii   r  mi ni" "  

ím-p ementes Nuctos T oU l  Impon*
por imponen- de impo- en

continuación. tes. non tes .  rs. t r .

1.Í47 i U  1.291 689.024
Sucursal 1 /  — Plaza de • „QQ„ ,San Millan, núm. 1 1 . . .  9o 1-5 110 59.354
Idem 2.*- C a l l e  del Pez,núm eros 1 y 3..................  J 0 ^ - uíuIdem 3.* — Callo del B ar-

q u i l l o ,  n ú m .  3 0  : 4 8  * 4 8  1 9 .6 5 0
ídem -i.’ — Oülle de Atocha, . „ fiqnnúmero 9 6 ........... 37 * 37 13.890

Totales 1.399 168 1.567 825.988

PAGOS.
NÚMERO E íM P O R T E  DE LOS R E IN T E G R O S .

Reintegros í d e m  T o ta l  I m p o ru  
por  á de | en

s a l d o ,  c u e n t a . rein tegros, reales Telltm.

G e n i  ra l. —  Plaza de San IM artin   125 129 254 j 522.072

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua. =  Conde de Bernar. =  D. Antonio Romero Ortiz. =  Marqués de Santa M arta.=D. Santiago de Angulo.=D. Manuel Henao y M uñoz.= D. Miguel Mathet y González.—D. Nicolás Fernandez P e rez .=  D. Miguel Bcseh.=D. Manuel Caviggioli.—I). Antonio Cantero y Seirullo.==Marqués de la Torrecilla.—Conde de G ifuentes.=  
D. Felipe González V allarino.=D . Antonio Gil Leceta.=D. José 
Alvarc-z Mariño.El Director Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
M adrid

D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería dé Mallorca, núm. 13.

Habiéndose ausentado del cuartel de San ta  Isabel el cor
neta Luis Llopis Sancbez, de la tercera compañía del expre
sado batallón y regimiento, á quien estoy sum ariando por el 
delito de deserción verificado el dia 17 del mes próximo 
pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido corneta, 
señalándole la guardia del citado cuartel, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Madrid 11 de Junio de 1877.=E1 Fiscal, Diego Barquero.

D. Enrique González de Velasco, Teniente Coronel, Coman
dante Fiscal del batallón reserva de Guadalajara, núm. 15.

No habiéndose presentado ni incorporado á su destino en 
la cuarta compañía de este batallón el soldado Antonio Gar
cía Baquerizo, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de pre
vención de este cuerpo, que ocupa el cuartel del rincón de San 
Francisco en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no verificarlo en el 
plazo señalado se continuará la causa y sentenciará en re
beldía.

Madrid 11 de Junio de 1877.=Enriquc González de Ve- 
iasco.

Ju z g a d o »  de p r im e r a  in s ta n c ia .
Alicante.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, por el que ad
ministra justicia el Sr. D. José María López, Juez de prim era 
instancia de este partido de Alicante.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á Antonio Bevia 
y Maruenda, do unos 18 años de edad, vecino de San Vicente, 
domiciliado en la partida de Canastel, cuyo paradero se igno- 
r a ^ a r a  que en el término de 15 dias, contados desde el en 
que se inserte la presente en la G a c e t a  d é  M a d r i d , compa
rezca en la audiencia de este Juzgado ó en Ir cárcel del m is
mo, á fin de recibirle declaración de inquirir y responder d# 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
instruyo sobre lesión gravé á José Pastor y Pastor; aperci
biéndole que si no comparece le parará el perjuicio que baya Jugar.

Y encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía 
judicial de España la busca, prisión y conducción á la cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado del Antonio Be- 
yia y Maruenda, cuyas senos son: cara estrecha, boca grande.

color morrino, estatura regular; y viste pantalón de pana, al
pargatas de cáñamo ordinario de cara estrecha, faja negra, 
sombrero calañés, chaleco y chaqueta negra.

Dada en Alicante á 6 de Abril de 1877. =  José María Lo- 
pez.=De orden de S. S„ Nereo Albert.

Alm odóvar del Cam po.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

de esto partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Gali y 

Busell, Clara Sainz é Iriarte , José Yébenes Rivas y Pedro 
Cruels y Torroella, vecinos que fueron de esta v illa, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 15 dias compa
rezcan á ratificarse á instancia de parte en las declaraciones 
que tienen prestadas en causa contra Agapito de Gregorio so
bre disparo de a rm a ; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que baya lugar.

Dada en Almodóvar del Campo á 29 de Mayo de 1877.= 
Antonio Benitez Montenegro. =  Por su mandado, Joaquín 
Majan.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente y término de 10 dias cito á Pedro Gali y 
Busell, de 38 años de edad , soltero, albañil, vecino de esta 
v illa , y Clara Saez é Ir ia rte , de 46 años, casada, natural de 
Madrid, para que se presenten en este Juzgado á declarar por 
preguntas de inquirir en la causa qpe en el mismo, se sigue 
por hurto de varios efectos de la casa de D. Felipe Corchado, 
vecino de esta villa * hecho denunciado por el mismo y en la 
que por auto de 4 de Mayo último se declararon procesados á 
dichos sujetos.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
procedan á la busca de dichas personas y Ies presenten en 
este Juzgado.

Dado en Almodóvar del Campo á 1.® de Junio de 1877.= 
Antonio Benitez Montenegro. =  Por su m andado, Manuel 
Jare ño.

Antequera.

D. Manuel Campos Simón , Juez de primera instancia in 
terino de este partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo por térm ino de 15 
dias, para que se présente en la cárcel pública de esta ciudad, 
á Antonio Valenzuela Camacho, castellano nuevo, natural de 
Torredonjimeno, de edad de 35 a ñ o s , de estado casado, y de 
oficio tratan te , cuyas señas son: estatura un metro 690 m ilí
metros, pelo rubio oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
larga y gruesa, cara oval, boca grande, barba poblada, color 
moreno , le faltan los dientes incisivos y caninos dé ambas
mandíbulas y  tiene una verruga- mediana cerca de la  nariz;
cuyo indiv iduo pertenecía al destacamento creado en esta p o 
blación procedente del presidio de G ranada , y se fugó en la 
m añana del 19 del actual del cuartel de la Trinidad en donde 
se encontraba.

Y en nombre de S. M. el Rey D„ Alfonso X II (Q. D. G.), 
requiero á los Sres. Jueces é individuos de la po lic ía  judicial 
para que procedan á la busca y captura del Antonio Valen
zuela Camacho, y caso de ser habido dispondrán su traslación 
á esta cárcel con las seguridades convenientes.

Antequera 21 de Mayo de 1877.=Manuel Cam pos.= José 
M. Vida.

Arcos de la Frontera.

D. Ádeodato Altamirano y Gamez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Arcos de la Frontera.

En virtud del presente y término de 20 dias c ito , llamo y 
emplazo á José Rodríguez Caro, conocido por Salvochea, na* 
tural de Multa, Granada, para que se presente en este Juzgado 
en dicho término, á contar desde que aparezca inserto este en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , para recibirle declaración en la causa 
que se sigue por robe á Martin Jiménez Gallegos; apercibién
dole que de no comparecer será declarado contumaz y rebelde, 
parándole el perjuicio á que se hsga acreedor.

Arcos 19 de Mayo de 1877.=»A. Altam irano G am ez.=Por 
su mandado, Pablo Cremóna.

B a rbastro.

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Barbastro.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás Gal vez 
y Cuello y Dámaso Ortiz y Poyo, el primero de Almonacid y 
el segundo de Bujaraloz, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias se presenten en este Juzgado al efecto 
de notificarles la sentencia ejecutorié recaída contra los m is
mos sobre hurto de leña en heredad de D. Pablo Baldomós, 
vecino de El Grado; pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Barbastro Mayo de 1877.=Vicente Vieites y Pereiro .=P or 
mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.

Barcelona.—S a n  B e ltra n .

D. Venancio del Valle y García, Juez de primera instancia 
del distrito de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se llama á María Teresa Rodríguez y Ber- 
mudez y Josefa Rodríguez y Plaza para que dentro del tér
mino de 10 dias se presenten en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á fin de notificarles la sentencia dictada en 
lá causa criminal seguida contra las mismas por hurto fru s
trado; apercibiéndolas que no verificándolo les júarará el per
juicio que haya lugar.

Barcelona 17 de Mayo de 1877.=Venancio del V A lle.=Por 
mandado de S. g,, Licenciado José Antonio Sanchisq Es
cribano,

En nombre de S. M. Don Alfonso X II ,  R ey  de España, 
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera instan 
cia del partido de esta ciudad de Burgos.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Rebollar 
Diez, álias el Botero, de 13 años, pastor, natural de Sanchores, 
término municipal de Cubillas de R ueda, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala-audiencia de m i 
Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le defiendan 
en la causa que se le sigue con otros sobre hurto de fruta en 
la huerta déla C artuja; apercibido que de no hacerlo le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Burgos 16 de Mayo de 1877.=José Antonio de P a rad a .=  
Por su mandado , Fidel de la Serna.

Cádiz.- San Antonio.
D. José Calderón y Ternero, Juez de primera instancia in

terino del Juzgado del distrito de San Antonio de esta 
ciudad.

En virtud del presento y término de ocho d ia s , contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
cita, llama y emplaza á Manuel Enrique y R a ja , de este ve
cindario, que estaba hospedado en la posada nombrada de Ga- 
r&icoechea, de esta ciudad, en la que dijo le habían sustraído 
150 rs. en la noche del dia 15 del p resen te , para que compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á  pres
tar declaración y á ofrecerle los procedimientos que por ta l 
motivo se siguen; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 28 de Mayo de 1877,=José Calderón y  
Ternero.=José Rafael Escassi.

D. José Calderón y Ternero, Juez municipal del distritcTde 
San Antonio de esta ciudad, é interino de prim era instancia 
del mismo.

Por el presente y término de 15 dias, que empezarán á con
tarse desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se cita, llama y emplaza á Juan Agustín Ruiz López, soldado 
del Ejército de Cuba, que tuvo ingreso en el depósito de esta 
plaza en el año de 1876, y embarcó para la Haba.qa y de este 
punto para la Península en 15 de Febrero de 1876, y se ignora 
su paradero, para que se presente-en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que instruyo contra José Alba Martínez 
por falsedad; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 2o de Mayo [de 1877.=José Calderón y 
T ernero .=Por Lozano, José Rafael Escassi.

C o l a .
do-primera-Lristancia deeste partido .

Por el presente hago saber que en la causa seguida en este 
Juzgado por la  Escribanía del infrascrito contra Juan A guilar 
Moya, José Aguilar Mayorga y Miguel Jiménez González, ve
cinos de la villa de Tolox, sobre disparo de arm a de fuego á 
José Cotos García, del propio domicilio, se ha dictado por este 
dicho Juzgado el dia 10 del pasado la sentencia, cuya parte  
dispositiva es ¿el tenor siguiente:

«Fallo que debo declarar y declaro que no se han probado 
los hechos objeto de esta causa; y en su v irtud  que debo ab
solver y absuelvo á Juan Aguilar Moya, José Aguilar Mayorga 
y Miguel Jiménez González, declarando las. costas de oficio.»

Lo inserto está conforme con su original, de que el infras
crito Escribano da fé. Y no habiendo podido ser habido en 
sus domicilios el Juan Aguilar, José Aguilar y Miguel Jim é
nez, con objeto de notificarles la citada sentencia, y á la vez 
citarlos y emplazarlos, para que en el término de 10 dias com
parezcan ante la Sala de lo criminal de la Audiencia del dis
trito  de G ranada, por medio de Procurador y Abogado que 
nombren; bajo apercibimiento que de lo contrario se les de
signarán de oficio, se verifica por medio del presente edicto.

Dado en Coín á 22 de Mayo de 1877.=Antonio R om ero .=  
Por mandado de S. S., Diego Huertas.

Colmenar V iejo.

D. Pedro Aquilino D áv iía , Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Juana García Piquer, NI- 
colasa López Vega y Teresa Florez Abellan, quinquilleras am 
bulantes, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de 10 dias se presenten en este Juzgado á nom 
brar Abogado y Procurador que en su nombre evacúen el tra s 
lado que de la calificación del Prom otor fiscal se les ha con
ferido en la causa que contra las mismas pende por la Escri
banía del actuario por hurto de gallinas; bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho plazo sin realizarlo serán declaradas 
rebeldes y las parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso X II, 
cuya justicia en su nombre ejerzo, exhorto y requiero á to 
das las Autoridades civiles y militares é individuos de la  po
licía judicial procedan á la busca, captura y rem isión á m i 
disposición en concepto de presas de las referidas procesadas, 
cuyas señas se expresan á continuación; pues en así hacerlo 
adm inistrarán justicia, quedando yo al tanto siempre que los 
suyos veo.

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Mayo de 1877.=*Pedro 
Aquilino.- Por mandado de S. 8., Carlos López N avarro.

Señas de las procesadas.
Juana García P iquer, estatura a lta , ojos azules, pelo cas» 

taño claro, y viste con ropas muy deterioradas.
Nicolasa López Vega, estatura alta , delgada, pelo castaño 

claro, ojos azules* nariz y boca regulares, y viste pañuelo de
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seda á la cabeza, falda negra, chambra blanca, con motas ne
gras, delantal de tela con ñores y pañuelo al cuello.

Teresa Florez Abellan, estatura regular, delgada de cuerpo, 
color moreno, pelo entrecano, ojos pardos, y viste al estilo 
de las gitanas, con ropas de uso mediano.

Coria, •
D. Ramón Otero Valcaree, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Coria y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias al testigo Juan Alvarez, que se dice ser vecino de Delei
tosa, partido judicial de Trujillo,provincia de Cáceres, para 
que comparezca en este Juzgado aprestar declaración en causa 
criminal; pues así lo tengo acordado en la que en el mismo 
se sigue contra Bonifacio Albarran Albarran y María Albar- 
ran Pañera por hurto de una jumenta de José Rodríguez Ga
lludo, vecino de Calzad illa.

Dado en Coria á 18 de Mayo de 1877.=Ramon Otero Val- 
carce.=Por mandado de S* S., Bonifacio Fernandez.

C oruña

D. Ricardo Ríos Perez, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de la ciudad de la Coruña y su 
partido.

Certifico que en providencia de esta fecha, dictada por el 
Sr. D. Jesús Ferreiro y Herm ida, Juez de primera instancia 
de este partido, se manda citar á Peregrino Bermudez, vecino 
de la calle del Orzan t núm. 161, de esta capital, que se ha 
ausentado de este puerto, navegando en un patache, como ma- 
rincro, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
á la sala de audiencia de este Juzgado para prestar declara
ción en causa que se instruye sobre retención indebida de efec
tos á José Cachazo; apercibido de que simo lo verifícase le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo establecido 
en el tít, 3,° de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que la presente cédula, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , sirva de citación 
en forma al 'referido Peregrino Bermudez, la expido y firmo 
en la Coruña á £5 de Mayo de 1877.—Ricardo Ríos.

Cuéllar
D. Santiago Martínez Negreta, Juez municipal suplente, y 

como tal Regente del Juzgado del partido por jubilación del 
propietario y ausencia del Juez municipal de esta villa.

Por el presente se hace saber que en poder del Escribano 
que autoriza se hallan retenidos un pollino de pelo negro, 
como de seis á ocho años, con cabezada de correa, herrado de 
ambas manos y herido del costillar derecho por el aparejo; 
unos castillejos y lo demás necesario para aparejar una caba
llería; una manta en buen uso, de Falencia; una sábana de 
retor; tres cosíalc&p de estupa, uno (le ellus uun la inicial L, fíe

lienzo; un
par de alpargatas con hiladillos negros; dos espuelas con sus 
correas; unas alforjas de tapa enladrilladas; catorce pellejos 
de oveja, doce negros y dos blancos, y un cordel con que es
taban atados, para que el que se crea con derecho á ellos 
comparezca ante este Juzgado en el término de £0 dias á re 
clamarlos y entregárselos previa la oportuna justificación; pues 
trascurrido dicho término se procederá á su enajenación.

Así lo tengo acordado en las diligencias que de oficio es
toy instruyendo por haber sido abandonados dichos objetos 
por un hombre desconocido en el pueblo de San Miguel de 
Bernuy el día 89 de Abril último, al reclamarle su cédula per
sonal, y anunciarlo por el presente.

Dado en Cuéllar á 15 de Mayo de 1877.=Santiago Martin 
Negrete.=El Escribano, Valentín Calleja.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de primera instancia de 
Entrambasaguas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Gervasio Setien Mazo , natural de Meraelo, en 
la provincia de Santander, de 38 años de edad, casado y ve
cino de esta capital de partido, para que en el término de 20 
d ias , siguientes al de la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , compa
rezca en este Juzgado á fin de hacerle saber el auto de prisión 
recaído en la causa que contra el mismo se sigue por exac
ciones ilegales en el ejercicio de sus funciones como Escriba
no actuario de este Juzgado, hoy suspenso; bajo apercibi
miento que de no personarse le pagará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propia tiempo ruego y encargo á¡ tedas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y lo 
pongan á mi disposición, caso de ser habido , con las debidas 
precauciones.

Dada en Entrambasaguas á 86 de Abril de 1877.=Lorenzo 
Jaoobo Sánchez.—Per mandado de S. S„ Constantino Tuco.

H u e te

D. Mariano del Pozo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber por el presente que instruyo causa criminal so- 
bre hurto de una muía de la propiedad de D. José Ruiz Zor- 
rilla, cuyas señas se ponen á continuación, llevado á cabo en 
la madrugada del 19 de Mayo último en la posada do Toribia i 
Herx&ans&ix; y habiendo pernoctado allí dicha noche dos ser

ranos procedan tes de Andalucía, sin caballerías, he acordado ! 
citarloscom o lo bogo por este, para que dentro del término | 
de IB die.s conquc-zr.un en u to Juzgado de primoia instancia ( 

prest,-r un le referida c;.usa; prevenidos de que I
si no lo verifican les parará el perjuicio que corresponda. |

Y encargo á los agentes de policía jud icia l, que en caso 
de encontrarlos procedan á darles á conocer la citación, avi
sándolo á este Juzgado, á cuyo fin también se insertan las 
señas, personales.

Dado en Huete á 4 de Junio de Í877.—Mariano Pozo.=Por 
mandado de S. S., Mamerto José de Alique..

Señas de la muía.
Alzada seis cuartas y media y cuatro dedos, pelo castaño 

un poco tostado, con una rozadura en lo alto del espinazo, 
cerrada, con una cabezada de vaqueta negra.

Señas de los serranos,
Uno como de 50 años de e'dad, pelo entrecano; viste calzón 

de paño pardo, chaleco azul, pañuelo á la cabeza, calzado de 
abarcas, estatura regular.

Otro de unos 30 años de edad, rubio, barba ídem, estatura 
regular; viste calzón corto, chaleco azul y pañuelo á la cabeza.

L e o n
D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de León y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sujeto 

que en la noche del 86 de Setiembre de 1876 estuvo en una 
viña propia de los herederos de José Diez, vecino de Campo y 
Santibañez, cogiendo uvas en unión con Manuel Llamas Fer
nandez, natural de dicho pueblo, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa criminal que de oficio estoy instruyendo por hurto 
de uvas; apercibiéndole que de no presentarse dentro del tér
mino señalado y sin más citaciones le parará el perjuicio con
siguiente.

Dada en León á 81 de Mayo de 1877.=José Llano.=Por 
su mandado, Martin Lorenzana.

E u g o .

í). Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Valentín Moreno Curiel, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 di^ts, que 
principiarán á contarse desde su inserción en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a  - 
d r i d , cito, llamo y emplazo á Antonio Veiga, vecino de esta 
ciudad, como comprendido en el núm. 1.® del art. 189 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado á rendir declaración sin 
juramento en causa que sobre hurto de un cuero se le si
gue; apercibido de que no verificándolo se le declarará rebel
de, parándole perjuicio.

Al propio tiem po exhorto  á todas las A u to ridades, así c i
viles como militares, para que por todos los medios que estén 
á su alcánce se sirvan proceder á Ja captura del expresado 
sujeto, poniéndolo á mi disposición, si fuese habido, á cuyo 
efecto se insertan á continuación sus señas personales.

Bada en Lugo á 81 de Mayo de 1877.==VaIentin Moreno.== 
El Escribano, Benito Rodríguez.

Señas de Antonio Veiga.
Edad como unos 86 años, estatura corta, grueso de cuer

po, cara redonda y llena, color trigueño, y viste blusa de 
tela, pantalón de ídem remontado de la misma, gorra de paño 
negro, medias de lana negra, y calza zuecos de madera.

M adrid.—A udiencia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Martina Pabon 
y García, que vivía en la calle del Ave-María, núm. 7, cuyas 
demás circunstancias personales y actual paradero se ignora, 
para que en el término de 80 dias, á contar desde la publica
ción de la presente en los periódicos oficiales , se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Diego Lozano á responder 
á los cargos que la resultan en la causa que contra la misma 
me hallo instruyendo por estafa; apercibida que de no presen
tarse se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y captura de la referida Martina 
Pabon y García; y caso de ser habida la conduzcan á la cár
cel de mujeres á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 1.° de Mayo de 1877.=Sebastian Car- 
rasco.=Liceneiado Diego Lozano.

El Doctor D. José María Barnuevo, Licenciado en Admi
nistración, Jefe honorario de Administración y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Anto
nia López Barrone, vecina que fue de esta capital, y cuyo actual 
paradero se ignora, que habitó calle del Olivar, núm, 50, 
principal izquierda, soltera, de 49 años, para que en el término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar la correspondiente declaración de inquirir 
en causa que contra la misma y otras se sigue en averigua
ción de si ha habido suposición de nombre al bautizar una 
niña; apercibida que no haciéndolo se la declarará rebelde y 
la parará el perjuicio que hoya lugar como comprendida en 
el caso 1.° del art. 189 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Madrid y Mayo á 80 de 1877.— José María Bar- 
nucvo.=Por mandado de S. 3., Aniceto de la Roca.

D. Jrcobo Recarey y Vifi.-.Y- rdc, Juez ÓD prime/o. mslan- 
oía del disi rito del Gong i ¿so ue esta Corte,

Por el presento edicto y término de 10 cuas se cita y llama

á Doña María de los Angeles Gustillo de Nestosa, que parece 
habitaba, en la calle de las Huertas, núm. lo , cuarto tercero, 
para que en dicho término comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar una declaración en 
asunto criminal.

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 1877.=Jacobo Recarey.= 
Por su mandado, Julián Fernandez Viso, Secretario.

M a d r id .-H o sp ita l
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta villa.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Lárraga Fer

nandez, hijo de Isidoro y Eugenia, natural de Nambroca, sol
tero, jornalero, de 37 años de edad, vecino que fué de esta villa, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso tér
mino de 30 dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel de 
hombres de esta capital á extinguir Ja condena que le ha sido 
impuesta en sentencia ejecutoria dictada en causa por contra
bando.

Y a la  vez exhorto á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial para que se sirvan practicar diligencias en 
busca del referido Pedro Lárraga, el cual, en caso de sor habido 
será recibido en concepto de preso y á mi disposición á la ex
presada cárcel.

Madrid 18 de Mayo de 1877.=Felipe Valero.=Por mandado 
de S. S., Licenciado Angel González de Cordavias.

M erida.
D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

Iglesias, alias Toronjo, natural que dijo ser de Ecija, de edad 
de 80 á 85 años, de estatura regular, delgado, moreno claro, 
ojos pardos oscuros, cara larga, pelo castaño y con poca bar
ba, para que en el término de 15 dias , á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de. este en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado á prestar declaración y dar 
sus descargos en la causa que se íe sigue por haberse fugado 
de la cárcel de San Pedro; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mérida á 18 de Mayo de 1877.=José Becerra La- 
viña.=Do orden de S. S., José Suarez.

N a v a l m o r a
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de este partido se cita á Isaac Davila, vecino 
de Carrascalejo, para que en el término de ocho dias, conta
dos desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
se presente en Juzgado á prestar declaración en la causa que 
en el mismo se sigue contra Manuel Sánchez Vicente y otros 
por lesiones á Pedro Davila Jiménez.

Ravalmoral de la M ata 89 do Mayo de 1877.=E1 Escribano 
actuario, Estanislao Sánchez Luengo.

N u l e s

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia 
del partido de Nules.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen Martí
nez y Arenos, de 88 años, casada, hija de Vicente y de Juana 
Bautista, natural de Moncofar y vecina que fué de Sagunto, 
sin instrucción, de estatura regular, ojos pardos, nariz regu
lar, color sano, á fin de que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado para ampliarla la indagatoria que tiene 
prestada en la causa que pende en este Juzgado y Escribanía 
del autorizante contra la misma y otro sobre aprehensión de 
tabaco de contrabando; apercibiéndola que de no comparecer 
la parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acor
dado en dicha causa en providencia del día de hoy.

Dada en Nules á 18 de Mayo de 1877.=Mariano Cabeza,=  
Por su mandado, Licenciado Manuel J. Hueso, Escribano.

O rih u e la

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Ramón 
Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á un tal Hernández, gitano, entendido por Moreno, sobrino de 
Antón de la M ar, á fin de que en el improrogable término de 
15 dias se presente en las cárceles de este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre lesiones al gitano Antonio Vargas y 
González, vecino de Onil; advertido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
procedimientos.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades admi
nistrativas de la Nación procedan á la detención del Her
nández, conduciéndole, caso de ser habido, con las segurida
des convenientes á las cárceles de este partido.

Dada en Orihuela á 13 de Mayo de 1877.=Ramon Cano 
Manuel,=Por mandado de S. S,, Antonio Valora.

Señas del Hernández,
Edad 30 años, estatura algo alta, pelo castaño, lleva pati

llas; viste sombrero hongo blanco, pantalón oscuro, chaqueta 
blanquinosa, alpargatas de cáñamo.

S a n ta n d e r

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta
capital y partido.

Pendiente sumarlo criminal por la sustracción de dos ac
ciones del ferro-carril de Alar á Santander, números 16.087 
y 16.088, propiedad de Doña Rosa de la lucera é lucera, ignorán
dose en el día su paradero, he acordado anunciarlo á fin de que 
cualquiera persona que las: conservo 6 sepa en poder de quién 
existen, las presente y trasmita al Juzgado sin adquirirla*
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■bajo concepto; en e! supuesto de declararse nma ,
cualquiera trasferencia. I

Y  para su publicidad por término de 80 dias-, que princi
piarán á correr y contarse desde su inserción en la G aceta  de 
M adrid, expido el presente.

Dado eo. Santander á 18 de Mayo de Í877.=Tomás Maroto 
Salador-Francisco Genaro de Cos.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de 
esta capital y partido.

Cito, llamo y emplazo á Manuel Ramos y María Diez para 
que en el término de 80 días, á contar desde su inserción en 
la G aceta d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á depo
ner y demás que corresponda en el procedimiento criminal 
que sustancio por la sustracción de dos obligaciones núme
ros Í6X )&7 y 16.088 del ierro-carril de Alar á Santander, pro
piedad de Doña R osa  de la Tncera ó lncera; 'en el supuesto de 
que d e verificarlo se les administrará justicia, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

F meargo á las Autoridades, así judiciales como adminis
tra t' ivas, procedan si fuesen habidos á su detención y condúc
elo n á esta capital y á mi disposición.

Dado en la ciudad de Santander a 18 de Mayo de 1877.= 
T ornas Maroto Salado.—Francisco Genaro de Cos.

San C olom a de Fernés.

D. Ceferino Gutiérrez , Juez de primera instancia de la 
•villa y partido de Santa Coloma de Farnés.

A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju
dicial de la Nación, hago saber que en causa criminal que me 
hallo instruyendo por robo en cuadrilla, perpetrado en la casa 
Manso Gat, del término de Viladran, ho dictado auto acor
dando la prisión del conocido por Payo de Seva, vecino de 
dicho pueblo, vestido de pana y gorro catalan, ausente en ig 
norado paradero, sin que consten otras circunstancias; y ade
más que dicho procesado sea llamado y buscado por requisi
torias, fijándole el término de 80 días, contados desde la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en la mencionada causa; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades y agentes arriba indi
cados procedan á la busca y captura de dicho reo, y dispongan 
su conducción con las seguridades debidas á la cárcel de esta 
villa.

Dado en Santa Goloma de Farnés á 15 de Mayo de 1877.=*= 
Ceferino Gutiérrez.—Por disposición de S. S., Joaquín Barril 
y Morales.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Junio de 1877.

I ¿ / t u p a  H TEM PH íUTO aA

| * V  j g L l f e - ,  DIRECCION B iT A D O

dORAS n o THüMÓilBTHOreducida á J * y clase del Tiento. del cielo,yenmihme-j bumede- ¡
tros. ‘ seco. • cido. [

6 déla m. 70S*09 ¡ 45A 43*8 N  Calma. Casi cub.°
9 de la m, 709*06 j 20*4 15‘6 S   Idem .. Idem.

4 4 del dia. j 708‘66 f| 28*7 16*8 S. O .. .  Idem .. Nuboso.
3 de la t.. 707*85 H 29-4 16*2 S. O ...  Prisa . .  Idem.
6 de la t.. 707*50 ¡126*8 4 5*4 S. O . . .  Idem ..  Idem.
J d e la n . f  703*39 ¡j 21*6 13*4 S. O .. .  Calma. Casi cub.°

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ...........  B0‘5
ídem mínima de id ..................................  '........ ........ 13*6

D iferencia ...  ..............................................  4 6*9
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra. 38*6
Idem id. dentro de una esfera de crista]............................  54*6

Diferencia..............................................................  46*0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 21 de Junio de 1877.

ALTURA TE H PB R A- D IL E C C IO N

baroméirí- tura fubiiza estado estado

L íd ia m s . nfvei del Mtc>¡n°S
mar e® mi Tiento. del TÍ5n!o- felclo!o- ««•»»»•

límetroá.

B ilbao.. . . . .  768*7 21*8 N. O . ., Brisa . . .  Nuboso . . .  Bella.
Oviedo.  762 8 48 0 N. E . . . Id e m ... Idem   »
Coruña (7 b.) 763*3 49*8 » Calm a., Despejado. a
Santiago.. . .  765 0 48*0 N. E . .. Idem . . .  Idem. . . . .  »

Oporto».. . . .  766*3 4 G*4 ? » Brisa. . ,  Nuboso. . .  Bella.
L isb o a ...... 765*0 20*0 S. E . . .  Calma.. í d e m . . . . .  Idem.
B adajoz.....

S. Fern. {7 h.¡ 766*5 4 8*8 N. O . .. ¡ ídem . . .  Idem  Tranqd
Sevilla  763‘5 26 0 S. O ... Idem . . .  Despejado »
Tarifa  763*7 ,24*4 O  ! Viento.. Casi desp.0 Rizada.
Granada.. . .  766*4 4 8*4 S, O . .. Calma . .  Nuboso . . .  »

Cartagena... 767*4 25*8 S B risa ... íd e m . . . . .  Plana,
A licante....
Murcia.  764*7 27*4............... S .  Calma.. Celajes..,. » ¡
V a le n c ia . , 764*4 27*0 N, E . .. ídem. ..  Cubierto.. .t* •

  765 0 23*4 S. Brisa... Despejado. Tranq.* i
Barcelona... 763*3 22*0 O,. . . » .  Viento., Nuboso . . .  P. oleaj.

Zaragoza.... 7,84*8 24 4 I t  O ...  Brisa. . .  ídem . . . . .  »
  76(A8 4 9;0 N. E .. .  Calma. .  Casi desp.0 »

?rÛ ° f - R -  763<8‘ *'i<4 N .E .. .  B risa ... Celajes. ..
V alladolid,. 765*3 - 20 0 O. N. O. Casi desp.0 »
Z a m a n c a , 764*9 J 23'6 N. O . . .  Calma.. Despejado. • »

?
u -di ¿ i 64 o j 20*4 S  rldcm . . .  Cubierto.. »
“  ( r j 40*2 ; l>‘ N. «. Bu m . N u boso ...! s I
Ciudad-fieaj.* ; \ 22*t jo..- — • IR* o > ., |Idem  » ¡
Ah u* \ ? | * í ?2*o \o, f  ) n c * |Idem, . . .  ¡ x? j

Direccion general de Co rreos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id ,

Del parto remitido en esto dia por la intervención del Mercado 
v.o granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo gi
lmente: *

Camode faca, do *14 í  V5'50 pesetas la arroba, y  á 4*35 el k i
logramo.

Idem de carnero, á 5*65 pesetas la libra, y á 4*45 el kilógramo.
Idem do cordero, á 6*65 poseías ia libra, y á 4*4 5 el kilógramo,
Tocino añejo, de 21 á 23*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y de 2*02 á 2‘ 17 el kilógramo. < i
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

¿e 2-7? á S‘S0 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*IS á 0*44, y  de 0*44* á 0*47 pesetas el fciló- 

"ramo.
Garbanzos, do 6 á 44*50 pssetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

f  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas k  arroba; de 0*25 á 0*S7 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50' pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, J  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, 

y de 0*54 á 0*0.3 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo, •
ídem mineral, á i *25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*59 el kilógramo.
Jabón, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*51 á 0*63 la libra, f  

I de 4*14 á 4*46 el kilógramo.
| Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba; de G‘08 á 0*4 2 la libra,
¡ y de 0‘4 3 á 0*49 el kilogramo.

Aceite, de 4 6 á 4 8 pesetas la arroba; á 0*60la  libra, y  á 44*30 el de
calitro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á §*15 el cuartillo, y 
de 4*55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42*32 pesetas la fanega, y  á 22*29 el jaee-

lóiitro.
Cebada, precio medio, á 5*06 pesetas la fanega, y  á 9*45 ei hec

tolitro.

Mota- Beses degolladas m el dia de ayer,'—Vacas, 460.—Carne
ros, 78.—Corderos, 684.—Terneras, 59.—T ota l, 981.

pego m  libras*. .  84.470.—Idem en kilogram os.. . „  38.6i9.

litado de los producios recaudados en esta capital en el lia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo»

fu k tosd s  KSCAüDicío^JjPía*. Cénts. püntos ds nxcAub.&ciov. Pt^sMéñU,

f o l 8 á o . . c . . c . 0,ej 6.717*08 I venidos.. . . . . . . . . . .  *
Segovia........................... 862‘18 S Fábricas de cerveza:
Norte     e 6. . . . » » .  ¡ 7.327*24 primera quincena.. »
Bilbao... . . . . . . .  „ . . . . .  i 4.566*32 Fábrica del gas, cok y j
i r a g o n . . 2 . 4 t 5 ‘89 re s id u o s ...... . . . . . . 8  »
Valencia. - . . . -----2.705*42 Mataderos.. 4 0.63í ‘70
Mediodía. . . . . . . . . . .  0 . 1 24.527* í 3 « _ _ ™
C o r r e o s .. . .    64*93 Totai, . .  . . . . . .  56.517*56
Bozos de nieve inter- 1  ____________

. L o q u e  se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 23 da Junio de 4S77„=E.! Alcalde, Marqués ée Torneros, 

dudo del Villar,

Forma parte de este número el pliego 18 del tomo I de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.— Acaba de ver la luz el núm. 174 de la Re
vista Europea, que contiene :

I. La historia contemporánea.— S. Moret y Prendergast.
II. La instrucción elemental en los pueblos moder

nos.— M. Pedregal y Cañedo.
III. Judit, ó el palco de la ópera.— Eugenio Scribe.
IV. ■ Los oradores del Ateneo. —  D. Manuel Pedregal.— 

A . Palacio Valdés.
V. El pan, poesía.— M. M. Fernandez y González,

Portada é índice del tomo IX.— Crónica general.— Tea
tros.— Noticias.— Bibliografía.— Anuncios.

Estado sanitario.— Observaciones meteorológicas de la 
semana. — Altura barométrica máxim a, 7 0 9 4 3 ; míni
ma, 70348 i —Temperatura máxima, 3&°,1; mínima, 10°,1.— 
Vientos dominantes, O. S. O., S., S. E. y O.

En los estados patológicos reinantes ha habido muy po
cas variaciones importantes; los dependientes de trastor
nos en el sistema nervioso han revestido un carácter con
gestivo, principalmente localizado en el cerebro y la mé
dula, aunque sin tomar la forma flogística ni la hemorrá- 
gica. Los empachos gástricos y las inflamaciones mucosas 
del tubo intestinal, las hemorroides, las exacerbaciones de 
los fenómenos intestinales y peritoneales en las afecciones 
crónicas del hígado, y las diarreas serosas abundantes, han 
sido también muy frecuentes.-En cambio han disminuido 
las bronquitis, laringitis, neumonías y pleuresías; se han 
aliviado los reumatismos, y han sido ménos frecuentes las 
fiebres gástricas .y gaslro-íifoideas con complicaciones 
ataxreas ó adinámicas,— (Siglo médico.)

A n u n c i o s .

Gu ia  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  de
4 877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm, 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase., 30
Segunda id   45
Tercera id. . . . . . . . . . . . . . .  4 2‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
IJ las Cortes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4 876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas^&c.; con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y  lá división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 800 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid," núm. 4, cuarto segundo, 
á % pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.,

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
el año económico de 4877 á 4 878, presentado á las Córtes por el 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar,

.¡ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
"  de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitiAi, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—'Forma 
un folleto en 4 6.°, que se vende á 50 céntimos do peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

k PODERAMIENTO GENERAL DE LA CASA Y ESTADOS DEL 
^  Excmo. Sr. Duque de Osuna é Infantado.—Los tenedores de obliga
ciones hipotecarias de esta casa pueden presentar desde el lunes 2 de 
Julio próximo los cupones de aquellas correspondientes al semestre 
que vencerá en 30 del actual para el señalamiento de pago, con fac
turas duplicadas que se facilitarán en estas oficinas, calle de Don Pedro, 
número 4 0.

Madrid 20 de Junio de 4S77.=E1 Secretario del Apoderamiento, 
Manuel Perez Asenjo.

PRONTUARIO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, CON 4.709
^A-jmodclos v  formularios p ara todos los actos y  servicios á que son
llamados los AIcahlesTñAyímfámñeñtosT^usm^em^iarios, Juntas locales
de prim era enseñanza y  M aestros de instrucción p rim aria .— Consta
de cuatro tomos en 4.° mayor, y  cuesta únicamente ahora 90 rs : des
pués se aumentará el precio.

Se halla de venta en las principales librerías de Madrid y  provin
cias sin aumento de precio. Pueden pedirse ejemplares directamente 
á su autor D. Eusebio Freixa, Progreso, 2, Madrid, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos, con exclusión de los de guerra. Si se le 
envían 23 pesetas, certifica los envíos.

nON  EL TÍTULO LOS ESLAVOS Y  TURQUÍA ACABA DE PUBLICAR 
D. Enrique Dupuy de^Lóme un estudio histórico sobre la cuestión 

de Oriente, dividido en los siguientes capítulos:
La cuestión de Oriente, La Península de los Balcanes, Turquía , Sér~ 

via1 Montenegro, Los vilayets eslavos, El Panslavismo y  Juicio crítico 
de La Cuestión de Oriente de D. Emilio Castelar.

La actualidad del asunto y  la gran copia de datos que  ̂ encierra 
creemos despertarán el interés de nuestros lectores, á quienes nos 
atrevemos á recomendar su adquisición. Véndese á 6 rs. en las princi
pales librerías.

DECUERDOS DE CAZA. — APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS, 
descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y  con

sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel por ©1 Barón ¿8 
Córtes,

Un volumen én 4,® con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías;

SANTOS DEL DIA.

Santa Orosia, virgen; San Guillermo, confesor, 
y San Eloy, Obispo,

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

ESPECTÁCULOS.

W m & tv o  «i© A p o l o . — A las nueve.— Función 24 de abono.—
Bienaventurados los que lloran.— Artistas para  la Habana.

«Peurdiga. « l e í  22oten, ü t e t í r o .— A las ocho y  media.—Estudian
tes y  alguaciles.—Las náyades,he\le.—Skating-Rinlc.— Una tiple 
de café.—Intermedios por el Sr. Maimó.

® e a t í * o  y  C i r c e  d e l  F r m d p e  A S f o n s o * — Alas nueve.— 
Fimcion 44 de abono.—Turno par.—El Doctor Ox ,— ¡Lqs M a- 
drilcs!

C I f c o  y  tSFes&fcro d ©  F j r l c e .—  A las nueve.— Grande _ y  va
riada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en 
las que tomarán parte el Hombre en el obik ó el Hombre 
proyectil, y los principales artistas de la Compañía.

F a irc p s©  d e  M a d r i d . — Skating Club.—l lo r ^  de sesión, de cinc® 
á diez de la mañana, y  de cinco de la tarde al anochecer.


